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Vamos á hacer algunas breves consideraciones 
sobre el real decreto de 27 de junio último, enca­
minado á  reducir gradualmente la cantidad de mo­
neda de cobre, admisible en toda clase de pagos.

El gobierno ha tratado de corregir un mal bas­
tante grave, como es el que resulta de la super­
abundancia de la moneda de cobre, mal á  que han 
contribuido, no solo la  imperfección de nuestro sis­
tem a monetario y la facilidad con que los gobiernos 
han lanzado dicha moneda á  la circulación, sino la 
criminal codicia de los falsiíicadores.

No entrarem os en la cuestión de si la calderilla 
es ó no verdadera moneda, llenando todas las exi­
gencias y funciones de tal, como la  que consiste en 
los dos m etales preciosos, ni tratarem os de desva­
necer los soíísmus de la  escuela socialista, que resuci­
tando en este punto, como en otros muchos del ter­
reno económico, doctrinas anticuadas, sostiene que 
el dinero es pura  y esclusivameníe signo de riqueza 
é instrumento de cambios, y  que por lo mismo, ni 
necesita ni debe contener valor alguno real y posi­
tivo*. Para nosotros, m ientras la  actual organización 
económica do la sociedad no v a rié , m ientras sus 
bases sigan siendo lo que vienen siendo por tantos 
siglos, creem;S que el dinero no solo es un signo 
de riqueza y agente de los cam bios, sino una 
mercan-.’ía que por sí debe poseer un valor intrín­
seco como condición indispensable.

De ahí el que estemos de acuerdo con la doctrina 
sentada por el señor ministro de hacienda en el de­
creto á que nos referimos, de que la moneda de co­
bre no es una verdadera moneda en la legitima 
acepción de la  p a lab ra , y  que solo puede conside­
rarse como un medio supletorio en las transaccio­
nes que versen sobre cortas cantidades.

Pero en la m anera de resolver la  cuestión á que 
ha dado lugar el olvido de estos principios por un 
lado, y  por otro la culpable codicia de los particu­
lares, es en lo que no estamos conformes con el de­
creto del 27 de junio. Nuestra opinión es , que el 
gobierno ha comenzado por donde debia concluir, y 
que en vez de contribuir al alivio de las clases po­
bres, las disposiciones de dicho decreto servirán tal 
vez para agravar su suerte desgraciada.

Tanto mas de estrañar es el giro que actualmen­
te ha dado el gobierno á este asun to , cuanto que 
hace poco, en la  crisis monetaria que produjo en 
Cataluña un fenómeno igual, el gobierno obró con­
forme á las reglas de justicia y  á las buenas doc­
trinas.

Es indudable que el valor de la moneda de cobre 
tiene que ir disminuyendo considerablemente por 
efecto del decreto que exam inam os, toda vez que á 
su escesiva é incómoda abundancia se agrega ahora 
una circulación mas limitada. De suerte que el go­
bierno, á consecuencia de una disposición dirigida 
á corregir la plétora perjudicial de esa moneda, 
lo que ha conseguido es aum entarla en realidad, si 
bien la cantidad sea la misma. La razón es muy 
sencilla: la cantidad existente de calderilla era  ya 
demasiada para la  ancha esfera de circulación que 
le estaba permitida; ¿cuánto m ayor no será su es- 
ceso ahora que se ha circunscrito el campo de sus 
dominios? Lo que ha hecho el gobierno es lo mismo 
que si se in tentara contener un rio que se sale de 
m adre, estrechando su cauce y dejando intacto el 
caudal de sus aguas.

Mucha es indudablemente la calderilla existente; 
¿pero tienen en ello culpa alguna los poseedores de 
buena fé, que son casi todos? ¿Es suya la culpa si 
los gobiernos, por su propia utilidad, por ocurrir á

FOLLETIN.

CR0ISILLE8.
VI.

No se necesita decir que en este negocio Croisilles no 
se h-ibía reservado dinero alguno. Por otra p a rte , la 
casa estaba vcnf.lida; no le quod;iban mas bienes (;ue 
el vellido que llevaba pue>lo. Con toda la bu. na vo­
luntad posilile , Juan no podía suponer que su amo se 
hubiese reducido á tanta desiudez; Croisilles e ra , no 
demasiado orgulloso , sino demasiado ind<ilenie para 
decirlo: tomó el partido de dormir al raso; y  en cnan­
to á la comida, hé aquí el cálculo que hizo: presumía 
que el barco que llevaba su fortuna lurdaria seis me­
ses en volver al Havre; vendió, no sin pesar, un re­
loj de oro que su padre le había dado y que felizmen­
te había conservado; tomó por la alhaja Uuas treinta 
y  seis libras. Con esto tenia para comer seis meses, 
gastando cuatro sueldos diaiios. No dudó de tener 
bástanle con esto, y tranquilo por el presente , escri­
bió á la señorita Godeau para informarla de lo que 
había hecho; pero tuvo gran cuidado de iio hablarle 
en su caí la do su pobreza; le anuncio por el contrario 
que había emprendido una operación de comercio 
magníüca , cuyos resultados eran próximos é infali­
bles: le csplicó como la Fleurette, buque de ciento 
cincuenta toneladas, conducía al Báltico sus lienzos y 
«ederías; le suplicó le fuese ñel por un año, reservan* 
tlosc pedirle mas en seguida, y  por su parle  le juió 
dn 31110»* et'-Tno.

Cuando la señorita Godeau recibió esta carta  esta­
ba en un rincón de su chimenea, y  U-nin en la mano, 
á manera de abanico , uno de esos boletines que se 
publican en los puertos para noticiar la entr.ada y sa­

la penuria del erario, y  olvidando las prescripciones 
de la equidad y de la justicia, ha abusado de sus 
facultades multiplicando sin medida una especie 
imperfecta de nu m erario , que han puesto en 
curso por el valor que lian querido darle? ¿Tie­
nen la culpa las clases pobres, que son las que 
van principalm ente á sentir los efectos del de­
creto , que los gobiernos, elevando desproporcio­
nadam ente el valor nominal sobre el real de la 
moneda de c o b re , hayan favorecido indirecta é 
involuntariamente la falsilicacion? ¿Qué motivo 
hay, pues, para  que sobre los pobres vengan á 
caer, en último resultado, los tristes efectos de 
la imprevisión, de la ignorancia, de los apuros de 
los legisladores por uua parte y de uua codicia cri­
minal por o tra?  Sí has acuñado mas moneda de 
cobre que la necesaria, dirán la clases pobres al 
estado, por lu conveniencia lo habrás hecho; si 
dando á esa moneda un valor desproporcionado, se 
ha aprovechado la  falsilicacion de lu torpeza, ó del 
paso en falso á  que te condujo la penuria del lisco; 
si no has podido triunfar por medio de tus tribuna­
les y tus castigos de ios falsiíicadores, tuya será, si 
no la culpa, la desgracia al m enos, y en vez de que 
solo la parte mas menesterosa de la  nación sufrague 
el coste de las operaciones dirigidas á enmendar las 
errores pasados, haz que el gravam en se reparta 
entre lodos los contribuyentes.

Una demanda de esta naturaleza no puede ser 
mas ju s ta , y  todo gobierno se halla en la obligación 
de atenderla. En vez de reducir el círculo señalado 
al movimiento de la calderilla, loque precedía era 
disminuir su cantidad, refundirla y rebajar su valor 
nominal hasta el punto de hacer ilusoria la ganancia 
de la falsilicacion; lo que procedía era  abordar de 
frente esta cuestión, reunir los datos y hacer los estu­
dios que exije uii asunto tan delicado, como lo reco­
noce el gobierno m ism o, y después que hubiese re ­
cibido el esclarecimiento conveniente, resolverla con 
acierto y de una m anera definitiva.

Mientras tanto no creemos que fuese una necesi­
dad tan urgente el dictar una medida incompleta, 
dislocada, y  que ha de producir resultados contrarios 
al pensamiento de sus autores. Esta es una de aque­
llas materias en que el prescindir de la cooperación 
del parlamento no puede cohonestarse con ninguna 
razón plausible ni especiosa siquiera.

Hace algunos días habíamos recibido por uno 
de nuestros corresponsales de Barcelona, noticias 
que nos confirmaban algunas cartas particulares, 
acerca de las esposiciones con que se preparaban 
los ayuntamientos de muchos pueblos á felicitar al 
gobierno, por sí y  á nombre de las poblaciones 
respectivas, en testimonio de reconocimiento por su 
deseo de fomentar el desarrollo de las obras pú­
blicas en Cataluña. En dichas cartas se nos íiacian 
indicaciones acerca de la verdadera importancia 
que debía atribuirse á aquellas felicitaciones, pim - 
lo acerca del cual no necesitábamos ciertamente 
indicación alguna, porque en el día no es ya  fácil 
que se equivoque nadie en cuanto al valor y á la 
espontaneidad de semejantes manifestaciones. Si 
alguna duda hubiésemos podido abrigar en la mate­
ria, las Gacetas de estos últimos dias la hubieran 
disipado por completo.

Efectivamente, la Gaceta está publicando de al­
gunos dias á esta parle una larga série de las espo­
siciones á que nos hemos referido. De ellas, algunas 
están dirigidas á S. M. la  re ina , y las demas al se­
ñor presidente del consejo de ministros; pero todas

lida de ios buques, y  al mismo tieniijo anuncian tam­
bién los tiaufi agios. Como puede pensaise , jam ás le 
habla ocurrido lomar interés por esta especie de co­
sas, y  asi no habia echado nunca una ojeada á nin­
guna de estas hojas. La carta de Croisilles fué causa 
de que luyese el boletn que tenia en la mano: U pri­
mera palabra que vino á herir su vista fué pi ecisamen- 
te el nombre do lu Fleurette; el buque había fracasa­
do en la» costas de Francia la nuche del mismo día 
que habia salido. La Inpuiaciou se habla sah ado con 
mucho irabajo, pero so hab.a perdido todo el carga­
mento.

La señorita Godeau, á esta noticia, se acordó 
de que Croisilles habla hi cho delante de ella la con 
fesion de su pobreza; asi se apuró lauto como si se 
iralufu de un mihou; en un instante se presentó ú su 
imaginación el horror de una tempestad, los vientos 
lunosus, los gritos de lus que eran iiricbuta.ios por 
las aguas, la ruina de un homaro que la am aba, en 
lili, una es.ce.ja completa de novela; el boletín y  la 
carta cayeron de sus manos; se Icvunló toda turbada, 
y con el corazón palpitante y los ojos líenos de lágri­
mas , se puso a pasear á grandes pasos, resuelta á 
obrar en esta ocasión, y  preguntándose qué era lo 
que deberla hacer.

Hay que hacer unajusticia ai amor, y  es que mien­
tras los motivos que lo combaten son mas fuertes, mas 
claros, mas sencillos y  mas irrecusables; en una pula- 
bia, que tengan menos de sentido común, mas se irrita 
la pasión, y mas se am a; es una cosa magnífica esta 
falta de razón del corazón; sin ella valdríamos muy 
poco. Después de haberse paseado por el cuarto, sin 
olvidar su querido abanico ni la mirada al espejo al 
pasar, Julia se dejó caer en su sillón. Quien la hubiera 
vislo en este momento, hubiera gozadode un agrada* 
ble espectáculo; sus ( jos brillaban, sus mcgillas esta­
ban encendidas; dió un prolongado suspiro y murmu­
ró con un gozo y un dolor delicioso:
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van encaminadas á la glorificación del actual gabi­
nete, á quien m uy bien hubieran podido dirigir las 
alabanzas que tuvieran por conveniente los ayunta- 
inieulqs de U alaluña, sin necesidad de invocar el 
nombre augusto y sagrado de nuestra reina. Merece 
fijar la atención esta circunstancia, con tanto mas 
motivo, cuanto que de aiguu tiempo á  esta parte  se 
va haciendo costumbre (y es costumbre que está por 
cierto eu completo desacuerdocon las prácticas cous- 
tilucionaiesj sacar a la  palestra enasuutosenquepara  
nadaos necesario, el nombre venerando de S. M. 
Eu buen hora se pronuncie ese nombre amado de 
lodos los españoles, cuando se ofrezca una de las in­
finitas ocasiones con que la bondad inagotable de 
S. M. arranca á  todos los corazones la espre- 
siou de un reconocimiento prolundo ; pero ha­
cerlo , como m as de una vez lo ha hecho el 
periódico del m inisterio , para  poner término á 
pulém.cas que de otra suerte no le e ra  dado con­
cluir salisiaclonam enle para él; hacerlo , como lo 
hacen aquellos ayuntamientos, para escudar cou 
luu elevado euiDlema la espresiuii de una gratitud, 
que, cualquiera que sea su sigmlicaciou por otra 
p a n e ,  vieue dirigida á ios in.Uistros responsables, 
«os parece un abuso demasiado g ra v e , sobre todo 
porque se refiere á  asuuius en que las opmiunes 
pueueii no esi„r acordes, habiendo adem as eu el 
caso presente razones liue son hasta vulgares para 
que las m iras q u e , cou respecto ai uesarrolio de 
las obras pubhcas eu Calaluúa abrigue ei gobier­
no, asi como la acción de gracias de aquellos ayuii- 
lamieulos, puedan considerarse relativamente como 
puntos de escasísima importancia.

Mauifesladu nuestra opinion en este particular, y 
censurada como debe serlo en el caso presente, 
mas que por el hecho m ism o, por las circunstan­
cias, la  conducta de los ayuntamientos que han 
creído poder dirigir al gobierno sus elogios por me­
diación de S . M. la  reina , debemos ocuparnos de 
otra cuestión g rave , suscitada juslísim am eute , al 
ocuparse de las esposiciones citadas, por uno de 
nuestros colegas, por el Heraldo.

Recordando dicho periódico, á propósito de este 
asunto, ei pensamiento y la couducta constante del 
partido moderado eu la materia, pensamiento y cou- 
daclaque sirvieron depreleslo a  unaU elasm as gra­
ves y profundas conmociones que ha esperimentado 
nuestro país, deduce del hecho en cuestión, de los 
antecedentesy d é la  legislación vigente, uncargom uy 
grave, no solo contra ios ayuntamientos felicitan­
tes, sino también contra el gobierno, que teniéndolo 
en su mano como no podía m en o s, cuando co­
mo hoy la acción centrahzadora del poder es com­
pletamente omnímoda, no ha sabido evitar una ma­
nifestación contraria por una parle á  las doctrinas 
del partido á que todos los dias proclama pertene­
cer, y  por otra al espíritu y á la le tra  de la  ley vi­
gente, ó cuando menos no se ha opuesto como de­
bia, y como hasta las mas vulgares prescripciones 
de la modestia lo aconsejaban, á la publicación en 
la Gacela de los documentos á que nos referimos.

La ley de ayuntamientos está en electo ter­
m inante. «Los ayuntam ientos, dice en su a rtí-  
))Culo 8o , no podrán deliberar sobre mas asuntos 
»que los comprendidos en la presente ley, n i hacer 
■»por si, n i proh ija r, n id a r curso áesposiciones so-- 
)ibre negocios po líticos, ni publicar sin permiso del 
))jefe político las esposiciones que hicieren dentro 
»del círculo de sus atribuciones, como tampoco otro 
«papel alguno, sea de la clase que fuere.»

¿Se quiere una prueba mas patente de la  violación

—¡PoU’o muchaclio! jse  lia anum ado por uní 
FuGiade la fortuna que debia es,»erar de su padre, 

tenia la s. ñoriia Godeau el caudal que su madre le 
hababia dejado, del cual podía disponer á su arbitrio. 
Jamás había pensado en esto; en aquel iiiomenio, por 
la primera vez de su vida, se aco idóde  que pod a 
disponer de quinientos mil b ancos. Esi.e pensamiento 
la hizo sonreír; un proyecto lántASlico, airevido , pu­
ramente lemenino, y casi tan luco como el n'.ismo 
Croi.-ilics, atrave ó su espiiátu; estuvo inedilando por 
algim trcmpo SU idea, y  luego se decidió á ejecutar.

Empezó por inquiiir si CroiSilles tenia algún parien- 
le ó a'guii amigo: la doncella se puso e.i movinne lo. 
Examinado todo, se descubrió en l1 cuarto piso de 
uaa casa vieja na tia medio perlática, que iio se 
movía de su sillón, y  que no habia salido á la cuile ha­
cia cuatro ó cinco años. Esta pobre m ujer, muy an­
ciana, parecía que había sido puesta, ó niua bien de­
jada en este 111 indo como una muestra d" las miserias 
humanas. Ciega, reu,mítica, sóida, vivía sola en un 
desván; pero una alegría mas fuerie que lu desgra 
cía y  la eiiferniedad, la sostenía á tos opílenla años y 
lu hacia todavía amar la vida; jamás pasaban sus 
vecinos por delante de su puerta sin cinrar á verla, 
y los antiguos cantares que entunaba alegraban a to ­
das las muchachas del barrio. Poseía una corla renta 
vitalicia que bastaba para mantenerla: mientras dura­
ba el dia, hacia calceta; por lo demas, no sabia lo que 
habia pasado desde la muerte de Luis XIV,

A casa de esta respetable anciana fué adonde Ju­
lia ordenó que la condujeran en secreto. Para esto se 
engalanó perlécLamcnte: plumas, encajes, cintas, diu- 
niautcs, nada se escaseó; quería seducir; pero su 
verdadera belleza fué en esta circunstancia ei capri­
cho que lu impulsaba. Subió lu escalera estrecha y 
Osciii a que conducía al cuarto de la buena anciana, 
y  después del saludo mas gracioso, se espresó en 
estos término?;

de las prescripciones legales cometida en este asun­
to por todas las personas que en él han intervenido ó 
con él tienen relación? No vale alegar la ridicula su­
tileza de que en el caso presente no se tra ta  de ne­
gocios políticos, porque sobre ser evidente que en 
efecto se trata  de asuntos que malamente pueden 
dejar de ser considerados por su aspecto político, 
todavía convienen al caso las demas indicaciones 
bien terminantes de la ley.

Con razón, pues, atribuye el Heraldo íx esta cues­
tión suma importancia. En efecto, sentado este p re­
cedente , se ofrece naturalm ente á la  inteligencia 
mas vu lgar, el caso de que un ayunlamienlo, 
disintiendo en m iras con el gobierno, ó encon­
trando viciosas algunas de sus disposiciones, se 
crea con derecho á echar á volar con tai mo­
tivo una esposicion que esprese sus propias opi- 
uiones sobre un punto dado. Es preciso llevar la 
imprevisión hasta el eslremo á que la caren­
cia absoluta de sistema y de principios lijos pue­
de llevarla para  haber couseutido, dir mos mas, 
para  haber fumenlaüu con la  aquiescencia del silen­
cio lus mamlestacioües á que hace relerencia este 
articulo, y mas aun para  nauerias sancionado como 
buenas y legales, h.jWiéüdbidS insertar eu la  Gaceta 
o/icial.

Si á  lo menos no se hubiera ido tan lejos, si en 
este particular se hübiera dejado papel de amigo á 
algún diario adicto, todavía hum era quedado el re­
curso, no de discuipar la grave lulia que se ha 
cometido no evilauuo por una prohibición espresa el 
acto ilegal eu que han m curnuo ios ayuntamientos 
felicilaiues, sino de esplicar las susodichas espusi- 
ciones como uu hecho de tan irresistible espontanei­
dad, que nmgun poder humano hubiera bastado á 
evitarlo. EierlameiUe que la esplicacíon habría 
encontrado muchos incrédulos; pero también es 
positivo que de ese mudo se habría prolongado el 
electo, si alguno pudiera producir el caso, circuns- 
tancii muy digna seguram ente de tenerse en 
cuenta.

Al insertar cu nuestro número del 22 del mes 
último un artículo del Despertador Montañés sobre 
el camino de hierro de Santander á A lar y su pro­
longación á Falencia, Valladoiid y Búrgos, le bici- 
mus preceder de algunas indicaciones que no po­
dían menos de resentirse de tímidas y ligeras, por­
que ui teníamos datos bastantes para juzgar á la 
empresa en sí m ism a, ni p a ra  apreciar los medios 
con que la  compañía concesionaria contaba para 
realizar sus pensa«üientos. lil respeto que debemos 
ul púüücü y á  nosotros m ismos, nos hizo acaso es- 
cesivamenlo tímidos, y, iiancam ente, confesaremos 
que después de tantos desengaños no nos atrevem os á 
creer, como ú  Despertador Montañés que
la compañía concesionaria contase con la imponente 
suma de 300 millones de reales que calculábamos 
próximamente necesarios para la completa ejecución 
de su pensamiento. Hoy, eu vista de datos que la 
bondad de algunos amigos nos ha facilitado, pode­
mos asegurar que la  compañía cuenta efectivamen­
te con los fondos necesarios; pero desgraciadamente 
esta noticia satisfactoria viene acompañada con la 
sospecüa de que se prepara uua vigorosa oposición 
contra la prolongación del camino hasta Valladoiid 
y Búrgos, cuyos planos, memorias y presupuestos 
han Sido presentados ya en el ministerio de fomen­
to, en cumplimiento de las condiciones con que fué 
hecha la concesión provisional. Confíase, sin em­
bargo, en que esta oposición cederá, y antes de

— Señora, leneis un sobrino llamado Croisilles, que 
me ama, y  que ha pedido mi m ano; yo lo amo, y  
quisiera casarme cou é l; pero mi padre, Mr. Go 
deau, ascntisia de esta ciudad, se niega á  ello, por­
que vuestro sobrino no es rico. Por nada en el mun­
do quisiera dar uu escándalo, ni causar disgusto á 
nadie; asi no p.jdria resolverme á  disponer de mi 
sin el conseniimicnto de mi familia. Vengo á pediros 
una gracia, que o» suplico me concedáis; es necc-a- 
no  que vayáis vos misma á ijroponer este enlace á 
mi padre. Tengo, gracias áDios, uua pequeña fortu­
na que i>oner ú vuestra disposición; tomareis, cuando 
gustéis, quinientos mil iraucus en casa de mi notario; 
dircis que esta suma pencnece a vuestro sobrino, y 
en electo lo pertenece; no es un presente que qu c- 
10 hacerle; es uuu deuda que le pago, porque he 
sido causa de la ruma de Crois.lles, y e s  justo que 
la repaie. Mi padre no cedora fácilmente; sci á pre­
ciso que iusisUis y que tengáis algún valor; por mi 
parte no fallaré. Cuino nadie mas que yo tiene dere­
cho á esa suma de que os he hablado, nadie sabrá 
cómo ha pasado á  vuestras manos. Sé que no sois 
muy rica tampoco, y podéis tem er que se asombren 
al ver que dotáis de esta maneiui á vuestro sobrino; 
pero pensad en que mi padre no os conoce, que 
os prcsenlais poco por la ciad d, y  que por consi 
guíente os es fácil suponer que llegáis de algún viaje. 
Este paso os causará disgusto; tendréis que abando­
nar vuestro sillón y  sufrir alguna ineomodidud; pero 
haréis felices á dos personas, señora, y  si alguna vez 
habéis conocido el amor, espero que no me lo ne­
gareis;

La buena mujer, durante este discurso, habia sen­
tido sucesivamenLe sorpresa, inquietud, enterneci- 
m.ento y placer. La úiiiina palabra la decidió.

—Sí, hija mía, repitió muchas veces, ¡sé lo que es, 
sé io que es!

Al concluir cstns palabras hizo un esfuerzo por le-

ocuparnos de ella, como pensamos hacerlo otro dia, 
consideramos mas útií p a ra  el público darle á  co­
nocer antes ei costo y pormenores de la empresa.

Calculada en una toda la línea desde Santander á  
Paieiicia, Valladoiid y Búrgos, está presupuestado su 
costo y ajustada su construcción eu 2 8 i  millones de 
reales, inclusos los que se calcula costará evitar 
los planos inclinados entre Reinosa y Santander. No 
anduvimos nosotros muy lejos de la verdad at cal­
cular próximamente necesarios 300 millones para 
la ejecución de lodo el proyecto , y  no se estrañará 
tampoco que hasta no habernos asegurado de que 
la compañía contaba con aquella suma, hubiésemos 
dudado do lo que el Despertador Montañés asegu­
raba.

No hay, con todo, que hacerse ilusiones: mucho 
es haber couseguido reunir un capital tan grande, 
pero lo principal no es esto so lo ; io principal está 
eu que el objeto en que se proponen invertirlo sea 
útil y conveniente para el pais, y lucrativo para  los 
que lo iac,liten. El hecho solo de haberse reunido 
im capital tan considerable predispone desde luego 
á considerar útil, conveniente y lucrativo el objeto, 
principalmente cuando este capital viene en su m a­
yor parte del eslranjero, no á emplearse solo en la 
construcción recibiendo inmediatam ente su reem ­
bolso, sino comprometiéndose en los resultados de 
la esplotacion del camino de h ierro , y  corriendo 
todos los riesgos de los accionistas comunes y ordi­
narios. Los ingleses que han contratado la construc­
ción de toda la  línea, traeu  nada menos que la 
enorme suma de 176 millones de r s . ,  108 como 
adelanto reembolsable en 43 años, 68 como accio­
nistas. Claro es que si la empresa no ofreciese un 
próspero resultado, si no contasen con que este ca­
mino está llamado á producir uu gran movimiento, 
gente tan práctica, tan conocedora de estos nego­
cios como los hijos do Albiou, no vendría á com­
prom eter en ella su crédito y  su fortuna.

Aparte de estas circunstancias generales de crédi­
to , las condiciones mismas acordadas para  cons­
truir toda la línea de ‘̂ aulaiider á Falencia, Valla- 
dolid y  Búrgos, escluyen hasta la posibilidad de que 
por su parle puedan los constructores tener nunca 
interés en faltar á  su compromiso.

i n  efecto, de todas las obras que ejecuten so­
lo recibirán en metálico, previas las verificacio­
nes que los reglamentos de administración pública 
exigen, cinco dozavas partes, y las siete restantes 
en obligaciones de la compañía amorlizables en 45 
años, y  en aedíones de la m ism a, que no tendrán 
valor ninguno si el camiuo no llegase á  concluirse, 
¿Qué podrían ganar los constructores en no cumplir 
sus compromisos y dejar por concluir el camino? 
De buena fé, debemos decirlo, no puede abrigarse 
semejante desconfianza.

Pero no bastan, ciertamente, todas estas conside­
raciones para  demostrar la utilidad y conveniencia 
de esta em presa: los cálculos de la compañía y de 
los constructores pudieran salir fallidos, y no se­
n a  prudente fiar á ellos solos los intereses públicos, 
por mas que por la m anera especial con que se han 
reunido los capitales, es imposible dejar de conside­
ra r unidos en el caso presente unos y otros inte­
reses; pero aun fuera de ese caso , esludiaüas en si 
mismas las líneas proyectadas y cou reíaciou á la  ri­
queza y necesidades del lernlorio que atraviesan, 
no puede menos de tenérseles como altam ente útiles 
y convenientes.

El prim er efecto de los caminos de hierro es 
acortar las distancias por medio de la velocidad, si

vuníarse; sus débiles p.ertias apenas podían sosle- 
iierlu. Julia so adcianló lápidanicnte y  le dió la mano 
pura ayudarla; por un moviinienLo involuntario so 
euconlraron en uu instante una en brazos de otra. 
El tratado quedó concluido en ei acto. Un beso sin­
cero lo selló después, y de aquí se siguieron sin tra­
bajo todas las confianzas necesarias.

Terminadas todas las esplicaciones, la buena an­
ciana sacó de &u armuiio un venerable vestido de ta­
fetán que le habia servido para  su boda. Este vestido 
no contaba menos de cincuenta años; pero ni una 
mancha ni un grano de polvo se veia en lodo él. Ju­
lia se adiiuró de tanto cuidado. Enviaron á  buscar el 
mejor carruaje de alquiler que hubiese en la ciudad. 
La anciana preparó el discurso que debia pronunciar 
á Mr. Godeau; Julia le enseñó cómo habla de in te ­
resar el corazon de su padre, y  no dudó en confesar 
que la vanidad e ia  su lado vulnerable.

—S. pudiérais imaginar, dijo, un medio de lisonjear 
esta incliiiacion, liemos vencido.

La buena mujer se puso á  meditar profundamente, 
acabó su locado sin decir una palabra, estrechó la 
Ulano de su futura sobrina, y  subió al carruaje. A los 
¡JOCOS minutos llegó á casa de Mr. Godeau; alli se 
compuso también al entrar, que parecía que tenia 
diez años menos. Atravesó magesLuosamente el sa­
lón, donde Julm haijía dejado caer el ramo, y cuando 
se abrió la puerta del gabinete, dijo con voz firme al 
jacayo quo la precedía:

—Anunciad á la baronesa viuda de Croisilles.
Esta palabra decidió la dicha de los dos amantes: 

Mr. Godeau quedó conipletamenle deslumbrado. 
Aunque los quinientos mil francos le pareciesen poca 
cosa, consintió en lodo por hacer de su hija una ba­
ronesa, y lo fué; ¿quién se hubiera atrevido á poner 
en duda su título? Según mi ojúnion, lo habia ganado 
muy lien.
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bicneslc  no se coiisiguo ^^tíueralnieiilG sino á espen- 
sos do imamayoi' loiiiíilud quo cmi los caminos ordi­
narios. Poro las lincas do Santander á Falencia, Va- 
lladolid y Búrj^ós, á la vez ¡jiio pni’la velocidad, acor­
tan  también el mimcro do loguas (jiie se atraviesan 
para comunicar entro estps cuatro puntos: para ha­
cer este v ia je , si no cstainos equivocados, se cor­
ren h o y 9 i leguas, que scsirvencon solo 69 de ca­
mino de hierro , según lo demuestran los planos 
presentados en el ministerio de fomento, y que he­
mos tenido ocasión de ver. Esta economía inmensa 
de lieinpo y de d inero , á la par que la convenien­
cia del pensamiento, justifica la inteligencia con 
(jiió el entendido ingeniero Mr. Wissog ha acertado 
á dosonvolvoi-le. El gran costo de los caminos de 
h ierro , lo difícil y  dispendioso de su esj)lo[acion 
aconseja no multiplicar las lineas, sino por el con­
trario centralizarlas do m anera (jue con el menor 
número de leguas do construcción se pongan en 
comunicación el mayor número de pueblos ó cen­
tros productores. Esta importantísima condición 
económica la satisface cumplidamente el proyecto 
que nos ocupa. Con 59 leguas de camino de hierro 
se consigue poner en comunicación recíproca las 
principales capitales de Castilla la Vieja, Falencia, 
A^ailadóiid y Jíúrgos con el prim er im erlodel Océa­
no Canlábi’ico, que es al mismo tiempo una de las 
prim eras plazas comerciales del reino. Ninguna oli-a 
línea puede resolver en Castilla este problema con 
mayores ventajas, porque á la  vez que se ceiilrali- 
za, por decirlo asi, casi en una sola línea la comu­
nicación directa do estas cuatro capitales, hay entre 
ellas la independencia necesaria para  que el tras­
porto de cada una no sea gravaílo con el esceso 
que pudiera exigir el de las d em ás: circunstan- 
\íia que también es preciso nn perder de vista, 
porque si las condiciones con que se verifica la cen­
tralización ó reunión en una sola línea de la comu­
nicación de varios puntos produjesen un recargoen 
el trasilorl'e de algunos de ellos, esta reunión seria 
lili mal que neutralizaría en parte  las ventajas del 
camino dé hierro. Nada ó muy poco importaría que 
el trasporte se pudiese hacer á huenas'condiciones 
hasta Alar y vIee-veVsá por éjenijilo, s ita s  que se 
imponen para llegtar á Falencia,_ Valladolid (i Búrr- 
goV centrosdép!'0(hicci¿n y de consumo,, fuesen, tales 
■que destruyesen los buenos eíectps de las primeras, 
porqué en úlLiiiio resultado no producirla el camino 
todos los beneficios que debían esperarse .

Esté ¡nconvenienle'gravísímo^con que se ha tro­
pezado en algunas partes por la ¡locameüiiacioncon 
que sé ha estudiado laiulelicada cuestión, debe ha­
cernos muy cautos para  no caer en ellos, dejando 
aisladas o cortadas his lineas de caminos de hierro 
en puntos lejanos de los centros de producción y de 
consumo. ¿Qué resuelve, por ejemplo, el camino de 
Santander á Alar, aislado ó cortado en este último 
punto? Muy poca cosa para la producción y el con- 
hmo de Castilla: fácil.tara y  abara ta rá  el trasporte 

.entre uno y otro pim ío; pero-por lo demas, el inte­
rior de Castilla apenas sentirá los resultados que 
tiene derecho á esperar do la viipieza de su suelo. 
El mismo camino no tendría el alimento nece­
sario á los medios de trasporte de (jue puede dispo­
ne r, porque estaría siempre sujeto á los medios es­
casos y pesados con que hoy se hace el trasporte 
por las vías existentes. Y cuando estas, por las con­
tingencias á que con tanta frecuencia están sujetas, se 
interrumpiesen por mas ó menos !¿empo, ¿en qué se 
ocuparía el camino de hierro  de A lar á Santander?

Nos ha  parecido oportuno hacer estas observacio­
nes, por si con ellas podemos contribuir á que no 
he incui'ra en ciertos errores, y á que so' lleve á ca­
bo una empresa de tanta importancia como la de la 
prolongación del ferro-carril de Alar hasta Vallado- 
lid, pasando por Búrgos y Falencia. Seria verdadera­
m ente doloroso, y  lo decimos en interés del país, 
que cuando por nn raro y feliz conjunto de circuns­
tancias se hallan reunidos los elementos necesarios 
para realizar un pensamiento de tanta trascenden­
cia y  utilidad, .se malograse la ocasión de llevarle á 
cabo.

E l anuncio de esa presunla fecundidaddeincídm^ 
(es, hedió  por un periódico de la significación del 
Orden, y que el mismo diario enlaza con la reunión 
en San Ildefonso de lodos los consejeros de la corpna, 
no luv-dejado deescilar vivamente la atención en los 
círculos políticos de esla córte, y promover intere­
santes discusiones y comentarios.

Con mucho gusto aceptamos el tratado de alipnza 
ofensiva y defensiva (luo contra las pretensiones del 
partido representado [lor la Esperanza y contra lo­
dos los periódicos que bajo cualquier protesto crean 
en la actual bienaventuranza, nos propone el Goííí- 
titucional. Tiempo hape que el gii'pdjidq ^ Iqs ideas 
y á las tendencias de este diario por el ilustrado y 
antiguo escritor que ahora llena con sus luminosos 
trabajos la mayor parte de sus columnas, está 
en cuasi pei’fecla consonancia con nuestras pro­
pias id e a s , esiiepialoienle en la cuestión polili- 
ca. For eso eslrañamos la conducta que no hace 
muchos días observó con nosotros el Constitucional, 
conducía á que nada podía autorizai le, y por eso 
acojamos ahora con mucho gusto la proposición de 
nuestro colega.

Empiece, pues, el Constitucional luego, la 
campaña á nombre de nuestros principios comunes, 
seguro de que nos tendrá á su lado, y  deque sabre­
mos, como hasta aquí., dar pruebas de que pelea­
mos confé, con decisión, con energía.

El Clamor lia debido suponer que al manifestarle 
nuestro deseo de saber si había adelantado algo en 
punto á ¡deas de gobierno en estos últimos años, en­
tendíamos dirigirnos á las ideas y á la escuela p ro ­
gresista en nuestro pais que él representa en la 
prensa. Su contestación, por consiguiente, ó es 
un subterfugio, ó caso de probar a lgo , será qu^ 
todavía las ideas progresistas no se han modificado 
lo bastante entre nosotros, adoptando ciertos prin­
cipios, aun sin perder nada por otra parte de su la ­
titud , para  constituir una doctrina aceptable desde 
el punto de vista del principio de gobierno, ó 
lo que es lo m ism o, que el partido progresista, tal 
como le define y representa el Clamor, no constitu­
ye todavía un partido con las condiciones convenien­
tes al prestigio del principio de autoridad.

Es claro que nosotros, no entendemos por ideas 
d i /j'obierno ninguna de las que el Clamor enum e- 
I r, y en cuanto al caso que nuestro colega supone 
p a ia  pregunlanios nuestra opinión sobre el recurso 
que convendría adoptar, supuesta la existencia de 
ese caso, lo que se nos ocurre desde luego es que 
puede haber y habrá seguram ente divergencias en 
la  apreciación de las circunstancias. ¿For qué no 
nos ha diclio el Clamor, ya (¡ue nos lo pregunta á 
nosotros, el recurso que le ocurre para salir de esa 
situación que tiene á bien someter á nuestro juicio? 
Bien hubiera podido pensar (¡ue iiaciémlolo asi ha­
bría satisfecho nuestras, dudas. Y si le ha parecido 
espuesto, ¿por qué ha querido esponernos á nos­
otros?

En su priniorartículo de fondo, el Orden de ayer, 
deSpues de haber dado cucnla del regreso de S. M. 
(le Aranjuoz, de la corrida de toros del domingo y de 
la partida de las augustas personas para el real sitio 
de San Ildefonso, concluye con el sigiiienle párrafo: 

«El presidente del consejo aguarda en la Granja 
á  sus comj)añeros; asi es (pie todo hace presum irque 
la  jornada fecunda en ÍnciJeiU'‘S, d eq u e  procu­
rarem os informar con oportunidad á nuestros lecto­
res.»

El parlam ento inglés se prorogó el 1.®  de este 
mes, como se había anunciado, con el ceremonial 
de costumbre, por la reina en persona.

El discurso pronunciado por S. M. británica en 
este acto no ofrece nada importante con respecto 
á Europa y las potencias estran jeras, fuera de las 
seguridades de paz que se les d á , y  cuya sinceri­
dad se confirma, si necesario fu e ra ' por el cuidado 
con que el gobierno inglés repite que el bilí de la 
milicia no es sino lina medida defensiva y de simple 
prudencia que la incerlidumbre del porvenir ha obli­
gado á tomar, pero que ningún gobierno puede ra­
cionalmente ínterprefar como una medida conmina­
toria.

(ion respecto á la  política interior, el discurso de 
la reina tiene tan ta ' 'significación por lo (jiié calla 
como por loque dice. Desde luego puede causal dd- 
mivaejon ver ai iu ia isterio , que jiarece haber sido 
e to d o ,  al ppdw iior.ef iwi.ljflo proteccionista, y  cu­
yo prog.rama se esperaba en este discurso para  k s  

‘ próximas eléccTones, nó’ decir unapaiabi’a de pro- 
lécckn , d'é' leyes'de  ccredle^; ó de ios padecimien­
tos de la agricultura. Esta laguna, este olvido vo- 
hiulario ífcasoiesplique.mejor que nada la situación 
presente; en.tifeclo, k^ouestionde la libertad de co­
mercio está ya  definitivamente juzgada, y  los mas 
ardientes proteccionistas están convencidos de que es 
lina cuestión completamente perdida para ellos. No 
hablan, pues, de ella, y el partido trata de buscar 
otro terreno para em peñar el com bate, el de la 
cuestión religiosa.

Es p,osibIe que el ministerio de lord üerdy, enar­
bolando esta bandera, haya escogido, el terreno mas 
ventajoso para  él; pero es sensible que los hombres 
eminentes que lo componen liayan creído, por el 
in íe icsde su existencia ministerial, poderescilarpa- 
siones..de cuya sinceridad no deberá dudarse, peic 
cuya violencia debe temerse. Un encadenamien­
to do circunstancias necesario, ha hecho que la In­
g laterra  sea hoy el mas seguro asilo de la  libertad 
en Europa; lo cual es una razón para que todos 
aquellos que la quieren todavía vean con descon­
fianza todo lo que pudieia comprometer ese pre­
cioso depósito.

líe  aquí el discurso pronuneiado.por la reina:
«■Milores y  sénores:
Me he vi>to ohlig'tda por consideraciones de pnlí- 

lica í;eiicral a li.bertaros de vuestras tareas IcgislaLi- 
vas mas pronto que de costumtire,

Sm embargo, el celo y la diligencia .con que os ha­
beos consagrado á vuestros tr.ibaj.is p.irlameniarios, 
me han pe mitido en esta sesión, comparalivarneute 
C 'n a , <Jar mi sanción á  un gran miaieru de iiiedidas 
(le alta ioip.nanvia, y según espero, de gi,andes y 
periiianeaLes vontaj.'S.

RocÍIki de Mpdas tas potencias estranjeras tas segu- 
l idadcs de las dispo'iciuaes amistosas que las anim.m. 
para (ioa la I.^laLerra, y tcng<j la íjime esp.ci-anza 
que las rola.-iones ijcnévolts que tan lefizmonLe exis- 
leo entre los principales est-idos europeos, podrán 
ser e^tabl^.eiüa.s eo i bastante firmeza paca asegurar 
al.m undo, con el ansiiio de la divina PruyiJencia, 
una larga 'Coniiiiuaeion de his beiidicios de ja  paz. 
Mi «atención se diriyirá sin de&ennso hacia este gran­
de objem. Me llena de gozo que el arreglo definitivo 
de tos asuntos de Holsteiii y  de Schíeswig, por el, con­
curso general de las potencias principalmente intere­
sadas, haya acabado con una causa de querellas re­
cientes, y  de ansiedad para el porvenir.

La conclusión pacifica de ias discusiones que han 
tenido lugar entre la Sublime Puerta y el bajá de 
Egipto, es á la vez una garantía de la tranquilidad 
del 0. ientc, y  nn estimulo para el de&arrotio de la ac­
tividad comerciul.

La negativa del r^ey ^te Ava á una reparación jusla- 
mcnle exigida por los insultos y  las injusUcias deque 
se habimi visto obligados á quejarse mis súbditos de 
Uongoun, ha producido necesariamente la interrupción 
de fas relaciones amistosas con aquel soberano. La 
prontitud y vigor con que el gobernador general de 
las Indias ha adoptado, las medidas que habían llegado 
ásiT  ineviiales, han merecido mi entera aprobación, y 
tengo la confianza que punkipareis de la satislacciun 
con que he visto la conducta de todas las fuerzas na- 
Videg y miliíaies, eurOjje «s é indias, cuyo valor y  dis­
ciplina han val.do á nue.ítras armas la toma importan- 
Lc de Uongoun y. VlarUiban, como tamuien participa­
reis de mi esperanza de que e>tos Uiunl'us (Jarán por 
resu’tado una paz pióxi.na y lionorubm.

So han coneUii lo tratados entre mis oficiales de 
marina y el rey de Dahomey y lodos l s jefes afri­
canos cuya (Joininaciun se estiende á lo,largo del 
golf) do Bcnin, pa.ca la completa abolición del tiá- 
fleo de negros, hoy conipletamcule suprimido en esta 
costa.

He dado con gran saiisfacion mi sanción á la me­
dida que sabiamente habéis adoptado p.ua la me­
jor orgaiiizacam do la milicia, fueiza c«>nslitucionalque, 
limitada á obj' tus de difeiisa inU'rior, no puede dar 
justas razones .do desconfianza á las naciones veci­
nas; pero que en caso du cua ((uicra pci Uirija. ion sú- 
bua é impi'cvisi.a de mis rclaci mes con el csli anjero, 
contíibu.i ia s empro os-meialmenle ú la protección y 
á la seguridad de mis estados.

Señores de la cámara de los comunes!
Os doy las g acias por la manera liberal con que 

liabeis provisto á las necesidades del servicio público. 
Los gastos que habéis autorizado serán realizados, 
lenieudo justamente á la vista la economía y  la utili 
düd verdadera.

Los recientes descubrimientos de vastas minas de 
oro, han producido en las colonias de la Australia 
una perturbación accidental en las condiciones socia­
les, que reclama una pronta ateiidoii. He adopL-ido 
las medidas (pte me han parcci.io de urgente necesi­
dad para el alivio de este grave mal. Cuiitimiaré ve­
lando con solicitud sobre los importantes resultados 
que deben seguirse de estos desciibriinicnLos. He eon- 
cuiTÍd’1 gUí^lo^amonLc con vosotros á un acto que, 
aplicando al servicio de estas colonias k  parle de ren­

tas d é la  corona, producto de los reemsos legalcs¡!!y 
puesio á 11 disposic'on del parlamento á mi adveni- 
m¡ nto ul Irnno, poiiiá permitirles hacer frente al au­
mento de gastos que resullea necesariamente de estas 
circmisLaneias.

Milorcs y  señores:
He dado guslosnmcnle mi aprobación á los bilis 

inqiortnnlcs que habéis votado para efectuar refor­
mas vivamente de>cR(lns hace mucho tiempo en la 
práctica y manera de proceder de los tribunales su­
p e  i'oes de justicia y d' equidad, y  generalmente para 
meyorar la administración de justicia. Toda medida 
(|iie simplifica las f  rmas y disminuye las dilaciones 
y los gastos (le 1 is formalidades legales, sin introdu­
cir Iqcerlidumbre gii las decisiones, sin Iqslimar la 
aulori lad de los ltdm nales, ó sin di:>niiniiir el carác­
ter eh:vtífií>. de la m igisiralpra, es im beiiclieio para 
la soep da I cnieia.

'Espero que fas nu'didns adoptadas por vosotros 
para In ¡>.huinacion de los mu-Tlos fuera de las ciuda­
des y p iia aumeiilar la distribución del agua, reme­
diarán elicazunmlo los males cuya existencia era ha­
cia ya miudio tiempo boelioniosa para nucMtra gran 
metrópoli, y conliibuiráii á la salud y bienestar de lus 
h  biUuUvs.

La csieu'-iion de los derechos populares y  derechos 
legi-^lulivos concc<ii-ios á mi súbditos de las colonias, 
ossieo prc p tra mí un nbje.o de gran interés; y  es­
pero que las ¡nsUiueiones representativas, s neiona- 
djts por mi, de condcrlo con vosotros, en favor de la 
Niu:v.i-Ze'aiid‘a, contribuirán ul bienestar y á la satis­
facción de los pueblos de aquel'a colonia apartada, 
peip muy importante, y (luo afirmarán mas su ad- 
liesioii y su l'elicidad á mi corona.

Es mi intención disolver d( sdc luego el parlamento 
.actual; y  mi deseo mas ardiente es que en el cjerci- 
cicio de las altas funciones que, según nuestra li­
bro constitución , van a ser devueltas á los di­
versos cuerpos electorales, pueden, con el ausilio de 
la divina sabiduría , escojer representantes cuyas 
luces y  patrioiismi me ayuden en mis esfuerzos 
incesaiUcs para sostener el honor y la dignidad de 
tm corona, mantener las insliluciones prolostanies del 
pais y  la libertad civil y rel giosa que es su conse­
cuencia natural, cslcnder y mejorar la edneaeion na­
cional, desarrollar y  csiimutar la indostiia, el arto 
y  la ciencia, y  elevar la condición moral y  social 
del pais, y contribuir asi á alimentar el bienestar y 
la felicidad de mi pueblo.»

El correo de Faris llegado anoche nos ha traido 
la nolioia de haberse descubierto en aquella capital 
una conspiración.eq sentido democrático. Cuarenta 
pei’sonas habian sido aiTesladas. íjé  aqiU en qué 
términos refiere la Patrie del 2 este suceso:

«La pólicia 8ui»o'(juo varios agentes de ia sociedad 
Ululada l(5.s cuyos j'efds principales resi­
den en Ló.ndreg, hacian Recuentes vi ijgs -á Paris, y 
que de acuerdo.,co^. sus amigos Y parUdarip?, cipc sé 
rcLinián ó hábil,aban en d ’barrio MoiVflesardj organi­
zaban una insurroecion.

Al pre.^einarsc los agentes .de la autoridad en la 
casa adon ie se reunian, lc)s conjurados estaban ocu­
pados eii fabricar con tubos de gas cañones de 8 y 
10 ccmlímeiros de diámetro, los cuales estaban un 
poco eticorvados por iina de sus estremidades, y  ta­
pados por este mismo lacio con una tira de tela unta­
da con brea. Diez de estos tubos, que podían contener 
cada uno gran número de balerías, (ísiaban ya arre­
glados.

Las pesquisas que han tenido lugar en aquel fnisnio 
acto, prueban que los conjurados leni.an por objeto 
preparar uii.i insurrección democráiica, teniendo por 
iiisiigadores á los refugiados rcsideulcs en París y 
Bruselas.

Gi an número de prisiones se han verificado ano­
che, habiendo recogido la policía papeles muy impor­
tantes.

El mismo periódico añade lo siguiente en la edi­
ción de la tarde de aquel dia:

«Nuevas prisiones han tenido lugar esta mañana. 
To.di»s laS'persoQus detenidas pasan como sociali'^las. 
Se han recogido infinidad do proyectiles, tales como 
granadas, balas, etc.

El piando los conspiradores era el de colocarlos 
cañones orí’ el hueco de las barricadas y entre las lo­
zas, con objeto de que en casp de espiosion no pudie­
sen herir a ¡os que lus cargul'.an.»

Estos son los detalles que publica el órgano reco­
nocido de Luis Napoleón. Los demas periódicos de 
Paris no hacen m asq u e  trasladar á  sus columnas 
(?slos mismos pormenores. La caria que copiamos 
á continuación no dá, sin embargo, ninguna impor­
tancia á este hecho, añadiendo que hay mucha exa­
geración en lo referido por la Patrie.

Hé aquí la carta:
«París 2.

«Ayer la policía tuvo .aviso de que en una casa en 
la barrera deFoiitainoblcau se rcuuiaii algunas perso- 
sonüs so>pecliosas por sus anlocedenles po’íiieos, y 
'C personó en ella, prendiendo á 12 ¡ndivi luos que 
parece se ocupaban en fabricar cañones con tubcís de 
gas. i.a p 'licia se ap<»deró también de ios p.apcics 
que encentró, de los cuales resultaban coinprouicii- 
das otras personas que han sido presas, hasta el nú­
mero de 40. El objeto de los conspiradores ora, se­
gún parece, organizar un movimiento en sentido de* 
mocráüco.

Este acontecimiento no tiene por lodcniasimportan- 
cia ninguna, aunque los amigos dcl presidente crean 
lo I ontraiio. No será sino un nuevo pre c-sto para de­
portar á algunas personas, y  la prueba de ello es que 
si hubiera algo de formal en esa conspiración , los pc- 
rió líeos del gobiei’jOO se hubieran apresurado á de­
cirlo. Todo el mundo esfá iranquilo, y  solo se mueven 
los que quieren que Luis Bonaparte se proclame em­
perador. Esta ült-ima ocurrencia ha dado motivo para 
que los mas ardientes de ellos piensen en redactar 
una esposicion pidiendo el imperio. Estos no hablan 
mas que de conspiraciones y de revueltas; pero pue­
do, asegurar á V. que lo que es por ahora no hahrá 
nada , y  que el párrafo exagerado de la Patrie ha 
causado á algunos risa, y á  otros un prelcslo para 
proclamar la necesidad del imperio.

Voy á comunic.ar á V. una noticia de la mayor im­
portancia en las a<duaIos cireunst.tnzias. La cuesiion 
de la fus'on entre Jas. dos familias de la casa do Bor- 
bon, ha cambiaüu de aspecto. Sé por conducto muy 
fidodi,.;no que se han roto las negociaciones, y  que 
por «hura se ha api izado esla cuestión, de resultas de 
no haber querido acceder los principes de ürlcans á 
cierta-coiidici mes exigid-as por el conefe de Cham- 
bord. Mr. Thiers, que ha trabajado mucho para c»te 
arreglo, iio habea lo [.‘Odido conseguir nada, pare­
ce ha escrito una carta á la duquesa de Urieans, 
diciéndole (pie en lo sucesivo no se le consulte para 
naeJa, m sobre este asunto ni sobre ningún otro.»

El Comei'cio deCádiz llegado ayer trae  el articu­
lo noveno sobre reformas políticas, que Insertamos 
á continuación:

«Hemos, propuesto ya en nuestr.is anteriores artí­
culos las icformas que creemos debierun hacerse en 
los roglam míos de las cámaras para regularizar el 
(ycccicio do liis atribuciones que corresponden al par­
lamento, respecto a tu discusión de las leyes y  al exá- 
mcii y  censura de los actos dol poder ejecutivo. Rés­
tanos decir nuestra opínion acerca de otra clase de 
atribuciones, de. que muy á menudo hacen uso nues­
tras cortes, coo la mira ca-i siempre do juzgar á los 
ministros, haciendo recaer sobre ellos un voto de cen­
sura ó un voto de confianza.

í'ero antes de pasar adelante no estará de mas que 
recordemos lo que determina la consLitucion del esta, 
do, vcl.itivamcnto á las facultades de las cortes y  de 
cada uno de los cuer[)os cologislad tos.

El articulo 12 declara que la potestad de hacer las 
leyes resido en ias corles con el rey.

El artículo 19 dice que, ademas de las facultades le­
gislativas, corresponde al senado juzgar á los minis­
tros, conocer de ios delitos graves contra el rey c» 
contra la seguridad dcl estado, y  juzgar a  los indivi­
duos de SI seno.

Según el artículo 28, cada uno de los cuerpos cole- 
gisladores forma el respectivo reglamento para su go­
bierno interior, y ex,amina las calidades de los indivi 
dúos que lo componen: el congreso decide ademas 
sobre la legalidad de las elecciones de los diputados.

Los artículos 29 y 30 conceden: 1.®, al cong o.-o la  
facultad de nombrar su presidente, vice-pre-identcs 
y secretarios; y 2.®, al senado la de elegir sus se­
cretarios.

Por el arlículcj 35, el rey y cada uno de los cuerpos 
colcgisladorcs tienen la iniciativa de las leyes.

El ariículo 39 establece que, ademas de la potestad 
legislativa, corresponde a las corles: 1.® Recibir al 
rey , al sucesor inmediato de la corona, y  á la regen­
cia ó regente del reino, el jura mentó de guardar la 
constitución y las leyes. 2.® Klegi’ regente ó regencia 
dcl reino, y  nombrar tutor al rey  menor cuando lo 
previene la  constiiudon. Y 3.® Hacer ofeeliva la res­
ponsabilidad do los mini'ílrí^s, los cuales serán  acusa­
dos por d  congreso y juzgados por d  senado.

Por mas quo leemos y volvemos á leer nuestra ley 
fundamental, no encontramos ningún otro articulo en 
quo se concedan á las corles mas atribuciones que las 
que se les declaran en los que acabamos de eslractar. 
Nosotros, pues, que hacemos derivar de la constitu­
ción nuestro proyecto de reformas, negamos desde 
luego á los cuerpos colcgisladorcs la facultad de dis­
cutir y  votar proposiciones que no tengan por objeto 
el ejercicio de cualquiera de los derechos y prcroga- 
tivas que por la constitución les corresponden.

Ei parlamento, en sus relaciones con el poder eje­
cutivo, puede discutir y volar las leyes que se le pre­
sentan ó aquellas en que él toma la iniciativa; puede 
ademas acusar y  juzgar á los ministros cuando estos 
incurren en responsabilidad legal ; pero no puede ó no 
debe al menos hacer mas que esto. Todas esas pro­
posiciones que envuelven la idea de juzgar moralmen­
te, imponiendo una respeiisabilidad moral á los conse­
jeros de la corona, están fuera dcl espíritu y  letra de 
la consliLucion, y  no caben por tanto en nuestro pen­
samiento de reformas. Nosotros cambiaríamos com­
pletamente en esta parle esas malas prácticas parla­
mentarías que han autorizado los reglamentos de las 
cámaras.

¿Quieren las cortes apoyar ó reprobar la política de 
un gobierno, aun cuando no encuentren un motivo le­
gal para exigir la responsabilidad de los ministros?— 
Qcasio.iies lienen,-do hacerlo duraritc la legislatura, 
sin Irarpasaren lo mas mínimo el limite de sus atri­
buciones. Cuando discuten la cordeslacion. al discurso 
de la corona, cuando nombran el presidente del con­
greso, cuando votan las leyes ó ios presupuestos, 
cuando hacen uso dol d<;rccho de iniciativa, pueden 
consignar de mil maneras—aunque sicmprcí indirec­
tamente, pues lo demas es ejercer una verdadera 
coacción sobro la prerogaliva de la  corona de nom­
brar y  separar libremente los ministros— sus opinio­
nes favorables ó adversas á  la política dominante.

¿Se cree nccesaiio fulminar votos de censura con­
tra tm gobierno que infringe la «003111001011 y  las  leyes, 
y  que con sus desmanes y desaciertos pono al pais at 
bordcí de un precipicio?—Lo que procede entonces no 
os la declaración de que los ministros han perdido la 
confianza de las cortes, sino la acusación legal del 
congreso y el consiguiente juicio cii el senado.

Los dos caminos c|ue señalamos son los únicos que 
están en la coiisUlucion, los únicos compaiilales con 
los buenos principios constUucionaics, desgraciada­
mente falseados hoy por la influencia de las m al en­
tendidas prácticas parlam entarias.

La índole dcl gobierno representativo exige q 'ua ct 
ministerio por una parto, y  el parlamento por o tra, 
funcionen libremente dentro del círculo de sos respec­
tivas atribuciones. Si cl ministerio infringe las leyes, 
el parlamento tiene la facultad de acusarlo y  juzgar­
lo. Si el paiiumento es un obstáculo insuperable p a ra  
cl ministerio, la corona puede optar entro el uno y el 
otro, cambiando de ministros ó disolviendo el congre­
so de dipuiados. I’ero fuera de estos dos casos tan 
irregular nos parece el hecho de que cl parlam ento 
dcdai e que los ministros no merecen su confiarjza,
como irregular seria la declaración de que el pai la ­
mento no merecia la confi.(nza de tos ministros. La 
verdad constitucional es que cl ministerio, m ientras 
obra dentro de la ley, no necesita mas confianza que 
l i de la corona, como el parlamento no necesita lani. 
poco sino 11 confianza del pais.

Praciicamenle lo que sucede es que el principio d e  
la responsabilidad ministerial está cons ignado para 
llenar un hueco en la constitución; pero qi le  lo que las 
corles exigen siempre de los ministros es i ana respon­
sabilidad moral que ningún artículo de la c onstiludon 
establece. Nusotros, al protestar contra est-e sistema, 
nos separamos, es cierto, de las prácticas p: irlameuta- 
rías; pero nos separamos de ellas para v o l\ 'e r  a l es­
píritu y  letra do imcxtra ley fundamental, dentro  de 
la cual debemos todos encerrarnos.

Queremos una constitución verdad. Qijojremos uii 
parlamento que ejerza con independencia s:us atribu­
ciones, pero nada mas q^ic sus atribucioiaes.. nada mas 
que las que la ley csplícila y  lerminaaícm< ente le ha 
concedido. Quereuios un gobierno fuerte, que pueda 
gobernar de hecho y de derecho c(5a ta  co, afianza de 
la coi ona, sin que se le susciten todos los d ias obstá­
culos y  dificultades por parte de lar, mayori as y  de las 
minorías parlamentarias; pero •que sepa al mismo 
tiempo que el caso de infringir !a conslilucio.n y las 
leyes, las cortes, si bien puede n absolver!© en uso de 
sus facultades, pueden tambié n acusaide y  co n d en ar­
le con arreglo á ia misma co'a.siitucion. Como par te y 
complemento de nuestro sistem a, nosotros establece­
ríamos una ley de responsabilidad minisl.criai, que nin­
gún pariameiilo.ha discutido todavía, pr ,r la razón sen­
cilla de que, siguiendo las cosas coir jo van, no hace 
falla para nada.

En cl pró.vimo articulo nos pro .ponemos condinr 
nuestra larca, *>

pueden menos de avivar cl amor de sus súbditos cu- 
y.as bendiciones la acompañaron anteayer durante lo! 
do el paseo, y  hasta que regresó á palacio.»

El de ayer, hablando en su prim er a rticu ­
lo de fondo de la  corrida de f oros üel domingo, re - 
íiere culos términos siguiente^ ; un nuevo rasgo de la 
bondad inagotable de S, M. ’ i*eina:

«Al terminar la lidia dello i-q décimolercio, susma* 
gcstüdes se preparaban a  tV ,ja r el regio palco, lo que 
advenido poi los hdudr^res , salieron estos presurosos 
para po Jer depositar ensu s manos generosas una so 
icitud en que la vii' u^ infeliz Bücanegra implora­
ba afgun sueorn'^ ujaiiiucncion de
sus tre.s hijos. yápLca coa la amabili­
dad que lees, lan caí acle  ísliea, y vi-iblomenlc con­
movida dijCj. ^  concedida, y  algomas.» Ras­
gos comq este, tan fi •ocuf.utcs en la escelsu princesa 
que h(^v, se sienta c ,p (;t trono de San Eernando^ no

JUNTAS GENERALES DE GUIPUZCOA,
A yer «anunciamos que la primera reunión do los re­

presentantes de Guipúzcoa había tenido lugar el 2 en 
Tolosa, y  publicamos los nombres de los individuos 
que h«abian sido nombrados diputados generales. Ano­
che recibimos la memoria que el señor diputado ge, 
ncral en ejercicio del año foral que terminó el dia 2 
presentó á la junta.

Esle documento, que hoy no podemos reproducir 
essum am enie notable. En él esponc la administración 
saliente los esfuerzos que ha hecho en bien dcl pais 
cuyos intereses tipne la gloria de dejar en cl estado 
unas satisfacLorio.

Entra hac endo ver que una de las cuestiones mas 
importantes de que ha tenido que ocuparse, es q  
proyecto de modificación de fueros, cuestión que ha 
quedado sin resolverse, como en las anteriores, en 
La última convocatoria de los comisionados en córte 
de la provincia.

Pasa después á hablar de lo que se ha hecho 
para llevar !Í cima oí v«asto plan de la iguala délos 
caminos , en que ci sp ha adelaiilado cuanto h a  sido 
posible.

El rapio de beneficencia le deja, lambien la finada 
administración en el estado mas halagüeño, pues 
el establecimiento de las casas. d<2 socorre ha produ­
cido un mágico efecto en el pais, haciendo ,desapare­
cer como por encanto la postulación.

La agricultura también se halla en un estado bri­
llante, produciendo los mejores resultados los p re­
mios que distribuye la provincia para fomentar la cria 
de ganados y  ei arbolado.

El Fomento de Asturias publica la siguiente carta 
que S. M. la reina m adre se ha dignatlo tllriglr al 
ayuntamiento de Oviedo con molivp de la reverente 
esposicion que la dirigió luego que le comuni­
cado oficialmente su viaje á  Asturias:

«Aranjuez 27 de junio de  1852.
«He visto con mucha complacencia la coniunica- 

cioaqne ese ayuntamiento me dirige, fclieilándose 
con motiví?, de mi.prpximo paso por esa, .cnpiial, y  le 
doy gracias por la (jejicad'a atención con que,^.e,apre­
sura á Vnaniícslarme éuáiito eá por ellío su corii,énto. 
Aunque de.paso meramente ahOra, deslihéré déspues 
algún dia á visiíai; esta ciudad y sus notable monu- 
menios, que recuerdan tanta gloria (le Asturias y  de 
España, Los-schtimiéiítos de respélúósa'atilíesion á 
la real famili.o, de que esa corporación me habla, son 
correspondidos c(;‘mo d e b e , y en ello. se, cQwplacc, 
asegurando á todo ese ayuntamiento su aprecio,

' M aría Cristin.á.
A! ayuntamiento, de la ciudad de Oviedo.»

Por decretos de 29 de junio último han sido 
nombrados:

Comendadores de número de la real y  distingui­
da orden de Carlos III á

D. Antonio Doral, jefe de escuadra; á D, Fran­
cisco de Paula Pavía, capitán de navio y secretario 
de la dirección general de la arm ada, y  á D. Pedro 
de Palacio, oficial segundo primero del ministerio 
de m arina.

Caballei'os de la misma orden áD . Ferm ín López 
Pantoja, comisario de guerra de marina; á D. Ma­
nuel Muñoz, oficial primero del cuerpo administra­
tivo (le la arm ada, y á  I). Salvador Albacete, oficial 
tercero del mismo cuerpo administrativo.

Comendador de Isabel la  Católica á D José María 
Croquez, comisario ordenador de marina;

Y caballero á D. José Vicente Rivero, fiscal de 
m arina del deparlainenlo del F erro l, toííos á pro­
puesta del ministerio de m arina.

La Gaceta publice el parte telegráfico siguiente: 
((San Ildefonso 5 de julio de 1852, á lasdiez y 

tres cuartos de la  m añana.— El Exemo. Sr. presi­
dente del consejo al Exemo. Sr. ministro de la go­
bernación.

En este momento, que son las diez y veinte mi­
nutos, han llegado SS. MM. la reina y el rey  sin 
novedad.»

La Gaceta publica ayer un real decreto concedien­
do la construcción del camino de hierro desde Ma­
drid á Irun, por Valladolid, Falencia, Búrgos y Bil­
bao, á D. Federico Vitoria de Lacea y  á D. José de 
A rrueta y Mascarua. En la parte oficial publicamos 
este documento^ del que nos ocuparemos otro dia.

PAUTE OFICIAL

presidencia del consejo .de ministros.
La reina nuestra señora (Q. D. G.) y  su augusta 

real familia continúan sin novedad en su iniportanlc 
salud en el real sitio de San Ildefonso.

ministerio de fomento.
Esposicion, á S . J /.

Señora: Cuando pocos dias há cl gobierno daba 
cuenta á V. M. del estado en que á  la sazón se baila­
ba la cuestión de forro-carriles, impetrando su real 
aprobación para la construcción dcl de Ciudad-Real, 
tuvo el liouor de significar á V. M. que no se lardaría 
mucho tiempo en presentar á su augusta sanción otros 
proyectos que entonces corrian siíS trámites de ins­
trucción.

Todos ellos interesantes, porque en materia de vías 
do comunicación no hay ninguna que no lo sea, existo 
sin embargo alguno que por su eslension, por el nú­
mero y iiaiuraleza de los cenlríis productores quo 
alravics.'i, de los mares que liga, de las naciones á 
que so aproxima, constiluycndo una de las líneas de 
mayor utilidad para la nación, representa á la par un 
interés europeo.

Esa gran línea, señora, en que se estrecharán, para 
solo formar uno, los intereses de las Andalucías, de 
Estremadiira, de aml)as Castillas y de l«as provincias 
Vascongadas ; esa línea que corriendo desde Cádiz á 
Irun para empalmar alti con las de Francia, que cru­
zada por las de Alinansa y Santander, y  que tocando 
en Bilijao y casi cu San Sebastian, promete ser la vía 
que, reemplazando con vcnUijas los derroteros marí- 
ümos. sit va cu muclio al comercio general de ambos 
mundus, abriéndole sus puertas de entrada para Gu­
rupa on nuestras costas, y ofreciéndole tránsito para 
sus mercados por lus líneas que crucen nuestro terri- 
lorio; esa hnea, scñ'.ra, indeciblemente beneficiosa 
para Espnua, de espleiiíJcnte y  eterna gloria para el 
reinado de V. M., es precisamente la que hoy se pre- 
seiita con mayores y mas seguras probabilidades de 
próxima y dichosa realización.

No so hable de obstáculos insuperables en el terre­
no. Para cl hombre de estudio lus dificultades lopo- 
grálieas «iparccian ya vencidas á priori. Las lineas del 
Ai.lántico á los lagos, salvando por tantas partes los 
montes AHeganys de los Estados-Unidos; las que en 
Francia salvan las divisorias del Rhiti y  de los mares 
para comunicar París con Slrasburgo, y  cl Havre con 
Cede, y  muchos m ts casos semejautes que pudieran 
referirse de lugiatcrra. Bélgica y Alcm.ania, cjemple® 
eran para los hombres do l'é en luS progresos de D 
ciencia, y lección que no podían desaprovechar cuaR' 
do se tratara de su aplicación ú nuestro suelo. Lad®" 
mostración ha venido á confirmarse á posteriori,

Ayuntamiento de Madrid
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^ i>„¿ decretar que los ingenieros del estado eslu- 
®r.rln coa este objeto nuestro territorio ; y  la ciencii

concesión provisional de 16 de agosto de 1845 fué ad- I drá intentarse lu vía contcneioso-adiiiinislrativa ante 
judicado a D. Federico Victoria de Lecea y á D. José | el consejo rciil en el término de un mes.

Arl. 18. Declarada la caducidad, el gobierno su­
bastará la concesión anulada, rehabilitándola para este 

y  de las | solo efecto. La subasta so ve ificará sobre el tipo de

las bellas arles cuantos estímulos sean capaces de 
alentar sus talentos, se ha dignado m andar, de con­
formidad con lo prevenido en su soberana resolución 
de 22 de agosto último, q le por esa real academia se 
[jubliígie inmediatamente d  edicto convócalo ¡o de las

v e S f e s ,  y'qiie, por el contrario so pucdo'dominar- I demos corporaciones y personas que son roprosenlan- I las dos terceras partes del valor en YaVaciün'dí 'ió | oposMÓY^róme hanTir^éüTáree M t7 irm ¿m rcon
■“ .® i Po'-.la .empresa que caducó; si fallare lid- | el ol.jelo de cnviai- á Itaáa los tres pensionados queal Guadia- de agosto del ano próximo pasado con derecho ú la 

nii del Guadiana al Tajo, del Tajo al Duero, del Duero I subvención del 6 por 100 de interés y  1 por 100 de 
.,¡ Ebro y al mar, todo es posible; aun mas, no será amortización , con arreglo á la ley de 20 de febrero 
(iificil ni gi-andemenle costoso. Tal es el resultado que de 1850.
va (lando de sí el laborioso estudio de los facultativos I Art. 2.o Sin perjuicio de las atribuciones que cor- 
á quienes V. M. se sirvió encomendar tan diíicil tra- responden al gobierno para designar las épocas y  las 
¡,ajo. I secciones por donde deija comenzarse la construcción,

........ .. ____  pensionados q
tndur, so reb.íjiirá el tipo á la mitad de este valor; y I corresponde nombrar en este año , uno por la plniii 
si todavía faltare, se subastará sin lip.) de valores al ra, otro par hi escuituia y  otro por la arquileciura,
mejor postor. El gobierno podrá adquirir la subasta con la asignación anual de doce mil reah-s cad i imo; 
con preferencia mejorando la poslui'a en un décimo. I siendo la voluntad do S. M. que en osle conenso se 

Art. 19. En la linea genertd del ferro-carril de exijan iguales retpiisitos y  se íijeii los mismos p-ogra-
qiic se trata  se considerarán dos aproyechamienlos; mas y ejercicios (jue para el celebrado en 1847 con

• u  pnnefirtn u ' *• i l 1 ‘ I 1 • 1 i, . i — , . dc pcajc, Quc consisic en la retribución que ha de motivo de las pensiones que se concedieron de esta
Pues SI la cuestión lacuUaLiva no olrcce grandes se aprueba el convenio de cesión hecho cutre la c n -  exigirse por el uso dcl ferro-cairil, y el de trasporte clase

obstáculos, la cu(2Stiori económica no los p-esenta ma- p re s . concesionaria de este ferro-cairil y D. José de que consiste en el tanto de conducción por persona ó Dc'renl órden lo di-o á V E para su inteligencia 
yores: acaso uo habría exageración en decir que no Salam anca, en V ilo ja . a 4 de junio último , á virtud efectos. v  cumplimiento. Dios guarde á ' V. E. muchos anos
presenta ninguno; a  lo inenos puede asegurarse que dcl cutd D. Jo>e de Salamanca se sustituye como ce- Arí. 20. Las tarifas de peaje y  trasporte serán las Madrid 3 de junio d-j 1852. -R evnoso .—Señor nresi-

-r ......... . ............... sionuno do la referida empresa mi la parle do línea miomas en ambas secciones do «sla linea, esto es, sidenle de la real academia de San Fernando.
comprenuida desde Madrid al Ebro por Valladolid, desde Madrid al Ebro, y  desde el Ebro á Trun. -------------------------- —
Palciieia y  Búrgos. Arl. 21. E) gobierno dispondrá los plegos de con- El gobernador de la provincia de Valencia, contrs-

Ai't. 3.° En su virtud se declara á D. José de Sa- diciones de todos géneros, ruglam cnt s de interven- tanilo á la real orden de 27 de j inio último, en que se
lamanca conce-ionariodc la parte de linea desde Ma- cion y demas instrucciones, con arreglo á las cuales preveni i que, sin i'crjuiclo de los derechos de Suc-
drid a Miranda de Ebro por ValladuiiJ, Palcncia y se haya de verilicar la construcción y csplolacion. ca, pro m ase facilitar el riego que exigían los cam-
Burgtis, Con los mismos derechos que la empresa pri- ( Art. 22. El gobierno podrá llevar por si, ó dar cn de Collera siempre que huiáese aguas sobran-

no ofrece ninguno tan sério que deba detener el ánimo 
pruden'cmente valeroso de V. M.

En primer lugar, señora, el costo de construcción 
será hoy bastante menor de io (|uc antes se presumia 
ó presupuestaba, como ló demuestra la comparación 
entre las proposiciones que antes se hicieron y las que 
ahora se hacetn y en segundo lugar, el oais, conoce­
dor como nadie de sus propios recursos, cree tener 
los bastantes, y  los ofrece entusiasmado á los reales 
pies de V. M., rogándola que se inviertan sin dilación 
cn esas magtuíicas obras de incalculable prosperidad 
para la patria

los cuatro, y  menos de cuatro, que hoy se presentan lladolid, Palencia y Burgos.
como tipos de las subastas; los siete y  mas millones j A rt. 6.® El estado pagará al constructor D. José

so aju-ta la mayor parle de esa linea de. Norte, y  los este precio d  coste del lúnol ó túneics, sille ;:a raná  
cinco y medio que se reconocen para el corto resto de ser necesar*os en esta parle de linea desde Madi id 
Ja misma. j á Burgos por Valladolid y  Palencia. Pagará también

Asi ve V. M., señora, que su gobierno no scilusio- el estado al mismo constructor á  razón de 4.5ÜÜ,Ü00 
naba cuando en su proyecto de ley de 3 de diciembre reales, cn las mismas obiigacioues de ferro-can iles,
contaba con este menor coste de las líneas como uno por cada una de las leguas, también de 20,0ü0 pies, 1 capitales invertidos en los irabajus desde eí Ebro'"á
de l.is elementos de lu posli.ilidad eeoi.ómicu del pro- | que resulten entre Búrgos y Miranda de Ebro, cu | Irun. , se sirvió tr.uscribirtne on olieio de 29 del pasado' v

Arl. 25. Las condiciones facultativas de la cons- cn desempeño del honroso cargo que cn el mismo
I ¡5Q hace, referente al delicado asunto de las

arrcnd.unieiitu, la csporlaciun de la parle de este ca- | á este niiuisterio lo que aparece de la si-

del oüeio que me 
longo el honor de

.  ̂ buen resultado
ii'imbre y cou su auiorizacion el cesionario D. José de I 9*̂  ̂desde luego y hasta ahora ha producido la comi- 
Sul manca, se obliga á realizarla construcción de toda s'®*' le coiifcrí, al tener de lo disp¡iesto en la real 
la línea desde Madiid á Irun, á salter: en tres años la órdcii del 27 d d  pasad i. Por el pronto pasan á Cli- 
scccion corrcápondicnle de Madr.d al Eljro, y  encua- bastantes para rcmed ar su estreñía iic
tro hasta irun, á contar desde el dia en que se eo- resudad; y  las buenas disposiciones con que se pre-

los pl «nos, seutun los de Sue •-« me h icen esperar que en ade- 
fisdespues la^ntc scgu.rán^ausiliaiido á sus vecinos, y  se présta­
los [ilanos gustosos á secundar las benéficas intenciones -ol 

cuahjuiera de las secciones. goliimno de S. M.
A rt. 24. Las li.iuidaciunes y pagos de las obras . guarde á V. E. muchos años. Valonria 2 de 

por el gocierno so veiificarán por semestres, á virtud 1852.—Exemo. Sr.—Fi-ancisco Carbonell.—
de certiíicaciones de obras espedidas por los ingenie- E>^cmo. señor mh.istrü de fomento, 
ros uel estado , in-pectores do ellas. En los mismos Copia del oficio que se cita en la anterior comumrn- 
términos se reconocerá y satisfará el interés de ios cion.

truccion se fijarán jictr i l  g.tbierno, oyen.io ú la ( 
presa. El material de esplutacion, asi en cuanto á

«  í . . .  I  . . I  „  ,

este

AXK \x\̂ L u* 4u«5 uiiviu y iuii auua UU HíIJíO, cu
yecto general. Y aunque todavía el tiempo y  la espe- cuyo precio se comprende el coste del túnel ó túneles 
rienda no hayan podido prestar su confirmación á las que puedan ser necesarios en esta sección desde B úr- 
olras condiciones de la mis na cuestión económica, | gos al Ebro. 
dependientes del cálculo, del movimiento y dtd tráfi­
co, con lodo, señora, tenemos 
voco de seguro indicio en 
productoras y  mercantiles piden 
lando sobre, él, np será cx/igcrada
c n  la O pinión de q u e  en Esp iña, sin c a n a l e s  y sin m i- I linea por real decreto de 6 de agosto ya c i ta d o ,  
chos caminos c o m u n e s ,  e l movimiento a c tu a l ,  mas el j A rt. 8.* -En los precios de 3.80Ó Oüürs., 4.590,000 
que-hidudabíefnent¿ se a u m e n t a r á  con las fa c i l id a d e s  rc.des y los-5.500,000 rs. de qup habhin lus dos ur-
y ia economía del trasporte, se acumulará sobre las tículos .mileri -res, se comprenden- todos los valores | hahér-ele comunicado o-tc de7reio ‘ un'd'pnóJun Z  
Vías ferradas, y  da ta  para sus productos una cifra del enrfijno, eo.nrt esplanacion. obras-de arte , mate- 15.000,000 de rs. vn en dinero efectivo ó cn
que figurara por algo, sin duda por bastante, en ali rial fijo y  de ¿splotacion, estaciones y  otro cnalqúira. • ................ ’ ’ - o , o en au io -
vio del rédito, de Ío.s capitales invertidos en ellas, A rt. 9. ® Por consecuencia de lo dísprn slo en los
>. Otra de las condiciones favorables á la cuestión artículos anterioresgeenliendey declara:priiiicro,que 
económica qqu, en la Opinión del gobierno, habiá de el esládo ad';uiere')a propiedad y espldt.j’cion del ca- 
venir en su ausiüo para facilitar la ejecución, era  la mino' de h.erró desde Madrid al ,EUro por Valladol d 
cooperación de los pueblos y  provincias intcn saJas. Falencia y Búrgos, que ando -sin efecto para cpn el 

Y en este punto, señora. Ja voz augusta de V. M., cesionario- D.* José de Salamanca la ofcjta de la 
el llamamiento que en su real nombre so les ha hecho subVeiiáon-de intereses y amortización hecha pa­
lia producido tan lisonjeros resultados como V. M. ra  la totalidad de la línea á la empresa primitiva: 
se prometía en su ilustrado conoüimíenio de la lealtad segundo, <iue la empresa concesionaria de Bilbao 
española, y  como el gobierno ha tenido la honrosa conserva la propiedad y esplolacion de l;i parle del ca- 
salisfaccion de poner en el superior conocimiento de mino desde el Ebro á Irun por Bübao, quedando obli- 
V. M-, al dársele de las esposiciones que con tan re- gada á poner ella los ca|>iiales uece'arios para su 
verenle entusiasmo elevan ’ las provincias á su muy construcción y  csplolacion, y  conservando á su fa- 
querMa y respetada reina, Cádiz, Sev-lla, Córdoba, vor la giii-antia del 6 por lOü (ie interés y 1 por 100 
Badajoz, Ciudad Real, Cáceres, Toledo, AvJa, Segó- de amurtiz.icion correspondientes solo á estos capita- 
via, Salamanca, Zamora, Valladolid, Búrgos, Logro- | les, con las demás coiidicmnes do d(Sfrulo propias de 
ño, Vizcaya, Alava; todas, señora, declaran á V. M. 
que tienen mas ó menos posibilidad de cooperar al

Para dar cumplimiento a la real orden que V. S.
• sirvió Ir.isorihirmí» no nli. í̂n Ofi ,i..i ‘___i.

aguas que, como sobrantes del riego del término de
ccir que 

>y ios 
representación

de Culíera, desjiues de haber confercncado y tra- 
-  1 j  • - einpresa constituirá en el banco e s- lado con el mayor detenimiento la cues ion de los

pauol de San Fernando ó en ei tesoro público, á su sobiantes', se ha convenido en que en el d a  es ini 
yotünlal, y  dentro de los ocho primeros dias de | posible averig ar y cor.ocer á buenas luces si verda­

deramente l.is tiene Sueca para poder socorrer á 
Cúliera, en razoíi á  que estando sin aguas las parli- 

camipos, comunes ó de ferro-carriles. Si el de- I lidas arrozales de esto término por encontrarse enlies ,de
pósito se constituye en meláJieo y en el tesoro , 
abonará por él el 6 por lüO de interés anual.

Art. 27. Los 15.090.090 que s \ lijan en el a rtí­
culo ant ‘i'ior como depósito general para toda la li­
nca, se entienden subdividi Jos en la forma siguiente: 
los diez como corfespotidicnles á la sección de Ma­
drid al Ebro, y  los cinco re.^tanles á la otra sección

la opei-acion agrícola de la enjugada, tan necesa­
ria para malar' lafe plantas dañosas al arroz se 
presentan aguas abuiidántes que discurren p o r’ sus 
presas, y  algunas que se dirigen al azud de Culle- 
ra , no podiendo por ello conocerse si hay ó no so­
brantes. Esta Operación creo podrá tener efecto lue­
go que las partidas de arroz reciban nuevaincnie el1 I r i  ' ■ -  la otra

^^Ari Ofi ' I uece^itetl para ia buena
Art. z». La empresa recibirá como valores dcl producción, que según los represeatant.-s han maiii-

gobierno, en parlo dcl pago que este deba hacerle, festado se veiilicará en su totalidad para mediados 
ci importe de los terrenos y niatcrid  con que, como I del presente mes.
recursos de cooperación con el gubierno, contribu- Durante este tiempo, y  principiando desde el d k  de 
>eu ia, piovincias, tasado todo de conformidad entre | mañana, se lia convenido L t . e  mnbos represeiUantcs

propias de
esta clase de comisiones, las cuales se cspresmi en 
' real cédul i de privilegio que se espide con esta

el gobierno y la empresa.
Art. 29. El gobierno dará cuenta á  las cortes del 

presente decreto.
Al t. 30. El ministro de fomento queda encargado 

de su ejecución.
Dado en palacio á cuatro de julio de mil ochocicn-eoste de tan grandes proyectos, todas la o freco n á lm ism afcq h a .á su fav o r,p m ’ separado,decsterear(íé-

-V. M., todas la suplican se digne autonzarias fk rá ' efélo y cóihó consecuencia de él. I in« í'íi.í»i.r.nf‘> v .inc i o V
disponer de sus recursos con este objeto, todas enea- A rt. 10. AsiD. José de Salamanca, en la parte de —Refrenda
rocen su ruego á V. M. para que no se dilate la eje- línea de que es cesionario, y  cuya coustriicdon toma -ueLdo Revnoso ^  fomento, Mariano Mi- 
tiicion de obras tan ricas en risueñas esperanzas de á su cargo, como la empresa de Bilbao en la sección ' ° j  •
prosperidad general. que se reserva, cstabh ccrán un servic o (¿e te égrafo

Y no es esto solo, señora; las provincias y  la ge - eléctrico para uso del gotiicriio, con tres Inlus por lo 
neralidad de sus pueblos proponen á V. M. la venta menos,^ y las demas eond ci- mes facultativas que se es- 
de sus bienes de propios para la adquisición de obli- | p iesaránen su pliego correspoiidie.ite. El co,te del

0¿?Yís públicas.
Exemo. Sr.: Enterada S. M. la reina (Q. D. G.) de 

una esposicíon de D. Lidoro Pi-urcel, en nombro y 
reprcseiuacioii de la compañía que debe ejecutarla

talento juzga bien este hecho como una de las 
bases de estabilidad para el.crédito de las obligaci »- 
lies de ferro-carriles, y  también de posibilidad en los

soin-G el hecho probado del menor coste de las eons- 
Irucciones; sobre el probable rendimiento del tráfico; 
sobre la notoria, ímporlante y plausible cooperación 
dé las provincias al pago de los empeñus que con­
traeremos, y  sobre la guraalía de los bienes de pro­
pios,para CíUjsqrvar el crédito de los valores que se 
eiiiitan para e.sla operación, el gobierno de V. i\J. fun­
da su leal parecer de que á nuestra patria le es posi­
ble ocomeleilu y  sostenerla cou honra, y  en V. M. 
será altamente glorioso el decretarla.

Ya so dignó V. MI háyerlo cn la parte de esta gran 
línea desde Madrid á Cádiz, concediendo las seccio­
nes de Cádiz á Jerez y do Sevilla á Andújar por Cór­
doba. El gobierno de V. M. ha recibido también pro­
posiciones para las secciones de Jerez á Sevilla y  do 
Madrid á Badajoz, que so tramitan con esmeiada 
urgencia y ‘Sinceros deseos, por parte dcl gobier­
n o , de reducirlas á lérmmos convenii-nies y  dig­
nos de ser sometidas á la real afirobacion. De modo 
que en esta gran sección de Madrid á Cádiz úni­
camente deja de haber hoy proposición de conslruc- 
eioii para la parle desde Córdoba á Ahiiuden y ai 
Guadiana, que por tantos títulos es digna de la mas 
interesada atención de V. M. Imposible será que las 
riquezas de Espiel, Almadén y Esiremudura dejen do 
prom overla, y pronto; y  entonces el gi bienio 
de y . M., que tanto val r  dá al complemento de la 
gran lindí' españolo de Cádiz á Irun, se apresurará 
a examinar aquellas proposiciones do construcción 
que se le diiijad, y  se complacerá cn proponer 
á V. M. los auailios couque el estado pueda y deba 
favorecer su mas pronta y  segura eje -ueion.

Hoy, señora, el goi>i nio, ced endo á la marcha 
natura! del tiempo y de losaconlecimieiilosporélpre- 
jiarados, tiene el honor de someterá la augusta apro­
bación de V. M. lu pi'ojjuesta de la inmediata eons- 
ti'uciúoii (¡uí se presenta para la otra sección de la 
gran linea española , á -saber: para la sección de Ma­
drid á Irun,

V. M. se había dignado otorgar la concesión provi­
sional de esta línea, y dncJararla comprendida en la 
ley de íinitruccion, señalando á sus trabajos, prévios 
á la concesíoj) definitiva, un plazo que se cumpliria 
en el mes de agosto próximo venidero. La empresa 
eonccsionaiia ha presentado su prop lesla de cons­
trucción, y examinada por el gobierno, ofrece cono 
cidas ventajas en el presupuesto tácita y virtual.líen­
te aceptado como máximo para esta línea. Y el go­
bierno do V. M., resjielando en la empresa concesiu- 
narmlos derechos que ha res|)etado cn las deiuusque 
se hallan eii su cuso, yjuzgando de utilidad para el 
estado, no solo el hecho de construir tan importante 
via.de comiJiiicaeion, sino lus economías cn el coste 
que se desprenden de la proposición, es do parecer 
que no deben desaprovecharse.

Por estas consideraciones, el ministro de fomento, 
de acuerdo con el parecer dd  consejo de ministros 
heno el honor de proponer á V. M. se digne prestar 
BU aprobación al siguiente proyecto de decreto 

Madrid 4 de julio de 1852.—Señora.—A L. R P 
de V, M.—Mariano Migud de Ueynoso.

Jleal decreto.
Atendiendo á las razones que me ha espuesto mi 

mm.slrode fomento, y de acuerdo con el parecer dcl

tuya. V. j  t. uv, t-o'o UC1.1CI.I.Í. I cumuciuiies u c ii i ie y u e
Art. 11. Para pagar al cesionario D. José de Sa- tO'^oro público,

lam mea el imp .ríe de la construcción que toma |.s u  'd e ré s  legal de 6 por J 
cargo, el gotuerno ere.ará y emitirá obl eacioiifiaJÍie fvLirurlo ia comiiañía qm

mediante cuenta corriente, 
1Ü9, pero con la facultad de 

gacioneshiic I la coniiiañia c(ue Pourcot forme si no se con-
uno por toemare con los estatutos que para su creación el go-

- - J  cortes -  ,Consi(Jeraiido (pie ia condición do constituir el de­
de l .s  emisiones que verifique. posito en el banco de San Fernando, como previene

A n . 12. El gobierno concederá á esta empresas' ‘̂ 'des citada, es pura la garantía uei diíposilan ■
prim. ro, los terrenos de doininiu público que h.iyun>' “I-®' y  9ue si este renuncia á ella y sol cita deposit.ir 
de ocupar t i  c 'inino y sus dependencias: Segundo, el tesoro público, no puede negársele:

C'^usideratido qu -e n  acceder á este punto gana el

consejo de miiu.slros, vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.0 Se concedo delinilivamenle lu cons-

M Jiierro desde Madrid á L un.
POf ValladoJid, Palencia, Búrgos y Bilbao , que por

beneficio de vecindad pura el aprovechamiento de 
leñas, pastos y  demás de que disfruten os vecinos de 
ios pueblos del l^án^iLo, pura lo.s eiiiplcados y iruba- 
jadores de lu empresa, y  para las nccesiüadvis de las 
Ooras y caballerías y otros animales empleados en 
( il s : ter .ero, lu facultad de abrir canteras, reco'''er 
piedra suelta, consltuir hornos de cal, de yeso, °dc 
ladiilio, depositar m aleri.les y  establecer la.íerts 
pura elaborarlos libremente en los terreims públ.cns 
y  mediante p.év.o aviso al dueño del tenano  o á  
quien le represente, é indemnización de daños en los 
de i>ropiedad particular: cuarto, la faculiad de corlar 
y ostia r  de los montes del estado por su valor cn ta­
sación, y  pievios los tri.initesde las ordenanzas é ins- 
truccioues del ramo, las maderas n cesarías para la 
cunslruc ion del Camino y sus edificios: quinto la 
cxt nciou de derechos de adi.aiias, la de poi tazaos y 
de arbitrios de puertas por la entrada y iránsíío de 
los electos dcl inaierial, cairuajes, caballerías y  per­
sonas destinadas á las obras de los cauiimjs de 
hierro.

A rt. 13. Serán garaulía de las obligaciones de 
ferro-carriles (:le este camino : pri.ncro, la responsa­
bilidad general del estado : segundo , el mismo cami­
no que se trata de construir, para eí capital; lercero. 
los productos de la esplotacion , para los réditos y 
amortización: cuarto, los riscursos y cooperación que 
se han oh igado a d.tr las diputaciones provinciales cn 
nombre de las provincias direciauienle interesadas, 
ausdiadas por sus colindantes, cuyos recursos y co­
operación habran de ser equivalentes por lo menos á 
la mitad del ielicit que resuíte entre L>s productos h-
qu.dos del camino en esplotacion, y el interés del 6 
por 109 que corresponde á las obligaciones con que el 
estado lia de pagar al cesionario Salamanca en un 
caso, y garantizar á lu emprera prmiit.va en otro

Art. 14. Por real decieto de e s u  fecha, espedido 
por el ministerio de Ja gobernación, se autoriza á (os 
ayuntuinieiitos de las provincias indicadas para la 
venta de las lincas de propios que designen. £1 pro­
ducto do Í£LS ventas asi verificadas se invertirá forzo­
sa y csclusivainciite en la adquisición de obligaciones 
de este lerro-cam l Estas obligaciones ingresaran e,i 
los loados municipales en lugar de los bienes vendi­
dos de ijue proced. rán.

Arl. 15. El importe de la suscricion de la pro- 
uncia para cubrir su responsabilidad al déficit del ín­
teres de que habla el párrafo 4.0 del art. 13, se re- 
partiia por la diputación á los pueblos sobre la base 
o basi’S elegidas, y  se cubrirá por los pueblos, bien 
repartiéndola entre los contribuyentes, si estos se 
avienen, bien con arbitros ya  eslableeidos, ó que se

ó instrucciones, ó bien con 
su haber de intereses por las obligaciones de ferro­
carriles que posean. ® uo loiiu

Art. 16. Si por causa que sea imputable al em- 
presarlo no se concluyese el camino en el lénnino se- 
ualaiiO, Cciducaia I;i concorion, y la empresa perderá 
el deposito, quedando este á beneficio de las obras. 
El gobicino pudra procogixr los plazos si lo juzgare
cmivemente y equitut vo.

Al t .  17. La declaración de caducidad ia hará el 
gobierno, previo espediente instructivo y oida la 
sección del consejo real. Contra esta declaración pu-

eslado en crédito, pues recibe una prueba pública de 
la (o.ilianza que se tiene en él:

Cotisidoraudo, res^eett) al segundo particular de la 
e-po-ie.oii de Poureei, que una em presi que princi­
pia sus o|»eraciünes por la consignucion de un depó­
sito tan conriderai.le , y ha de continuarlas instuiitá- 
neamente p >r invcriir otras in iyores sumas cn lus 
obras de su ohj -.lo, d r  una prueba evidente , no solo 
del*  solidez de su orgmizacion , sino de la verdad 
real de su propósito de trabajar:

Considerando que si llcgaoo el caso, que no es de 
cspeiar , de uo conformarse con las eon-liciones que 
se ex giera cu sus reglamentos, la preiension que in­
troduce tic que so considere caducada la concesión y 
se les devuelva la fianza, en nada co npro.nete los in­
tereses del estado, pues que este nada habrá dado á 
ja empresa hasta enioiices de que necesite reinte­
grarse:

Considerando que si bien por ia condición 26 del 
pliego de ellas, la empresa, en el caso de conformar­
se por acciones, deberia constituirse con arreglo a la 
ley y L glamenlo de 1848; pero que ni en aquella 
condición ni eu ninguna otra se estipula que por no 
conformarse en algunos puntos con la mencionada ley 
la empresa haya de perder su depósito; ’

Considerando que si la empresa caduca por tal 
causa, ó por otra que la sea i.nputaijie , se estará en 
el caso de la condición 20, y  perderá el va or deJ pro­
yecto, los planos y las obras que tenga hechas, con lo 
cual quedará bastante castigada:

Considerando , en lin, que h^sta tanto que los re- 
gl-menios im estén aprobados, la empresa no pii de 
considei arso logalnietitc constituida ni auto, izada para 
emitir acriones , piar donde se ve quo ni para el pú- 
blco hay pkigro (juc el gol(icrno necesite precaver 
en desempeño de la acción tutelar que Je eneonhen- 
dan la uieueionada ley y reglamento de 1848 para las 
sociedades por acciones:

De acuerdo con el pu-ecer del consejo de minisiros 
S. M. se ha servido acce ler á la pretensión del con-  ̂
cesionario de la canalización del Ebro D. Isidoro 
Pourcet cn los dos puntos quecomprende, y  disponer:

1. ® Que realice cn el tesoro púldico el depósim 
de nueve millones de reales, m udante cuenta cor- 
riciile, al interés legal del 6 por 109 ul aim, y que se 
devuelva á la compañía que Pourcet forme para eje­
cutar las obras, como previenen las condiciones de la 
ley antes citada , por medio de giros á cargo de las 
tesorerías de la hacienda pública que se hallen situa­
das cn las provincias que cruza la canalización.

2. ® Que si la citada compañía no se conformase 
con los estatutos que por el gobierno se arirueben 
para su formación , se la devuelva el depósito hecho 
en las arcas del tesoro, caducando la concesión otor­
gada ó Pourcet, y  perdiendo e^te el valor de las 
obras hechas, proyecto y pianos aprobados.

De real orden lo comunico a V. E. para su inteli­
gencia y efectos consgui nles. Dios guarde á V. E 
muchos años. Madrid 23 de junio de 1852.—Mariano 
Miguel de Reynoso.— Señor ministro de hacienda.

Escuelas especiales.
Deseando Ja reina (Q. D G.) pro-Exemo. Sr.

porciuiiará los jóvenes que so dedican a l  cstuV ode

que Sueca dé por la garganta de su azud todas las 
aguas que eii el día tiene sobrantes, las que por la 
causal antes indica‘la de estar cn las eujiidas serán 
mas que suficientes para socorrer todas las necesida­
des de Cu lera, y que para cuando llegue cl caso de 
destinaría^ esta villa para el leño de sus partidas de 
arroz, se hará paulaluiamente y en tériiiiuos de que 
puedan en mayo, tiempo disfrutar los de Cullera dcl 
beneficio que desea proporcionarles Sueca.

AI mmiifostar á V. S. lo antes dkho, faltaria á mi 
deber si no e>pres ira que la conferencia tenida entre 
los citados representantes ha sido de la mayor armo­
nía, y que por parto del veciii lario de S leca hay de­
seos de secundar las miras que el gobierno de S. M. 
ha consignado en la real órden antes espres ida 

f);os guarde á V. S. muchos años. Sueca l .^ ’de ju­
lio de 1852.—JO'e 1'errandis.—Señor gobernador ci­
vil de esta provincia.

CORREO ESPAÑA.

Por el gobierno civil de la provincia de Gerona 
se co.ivocan, para el dia 25 del corriente mes, lici- 
tadores para la subasta dei trozo quinto de la carre­
tera provincial, que parte desde ia  capital á San 
Feiiu de Guixols, cuyo trozo tiene de longitud des­
do San Febu hasta el torrentede casa la Musiuueta 
860,667 varas, ascendiendo el presupuesto de las 
obras á 898,928 rs. vn.

La espaciosa llanada que existe al otro lado de 
Monjuich va á cultivarse. La compañía agrí :ola ca­
talana ha dado salida á las aguas estancadas que 
ahogaban lavegeticion.

El dia 2  del actual dieron principio las juntas 
generales de Guipúzcoa en la villa de Tolosa ve­
rificándose aquel dia el nombramiento de diputados 
generales para el gobierno de la provincia en el 
próximo año íoral.

De Villacañas (Mancha) escriben el 2:
“Desde (jUc priucipanon los trabajos dcl forro- 

ca.nl, este pueblo an 'es monólo io y ile-animado ha 
adquirido nueya \ iua. Destajado á ser uno de los pun­
tos de interse. cion de la linea , tendrá dentro do po­
cos añ(js la imjioi'tii ¡cia de población de segundo ór - 
den, por lo menos, y si á la apertura del camino si­
guen algunas mejoras ag.íeo'as, tales como la planta­
ción de arbolado, lu jierfo ación de pozos arles,anos 
y otras industriales como la es,,lotacion del salitre 
Viliaeañas pasará de un estremo á otro. Grandes son 
las esperanzas de los vecinos ilustrados de esta villa 
pero los resultados creo que las superarán. Los cami­
nos de hierro faciliian tanto el cambio y  propagación 
de las ideas, que en breve demuestran los veneros 
de riqueza que encierran los terrenos que atravie->air 
y  como en España primero necesitamos conocer los 
recursos naturales dcl pais y  el muño de aprove­
charlos, y  luego cap.lales para los productos elabo­
rados, es indudable que el ferro-carril nos hará pro­
gresar cnn una rapid.-z asomurosu. Los l. abajos de 
esplanacion adcl mían cou una rapidez asombrosa 
Casi lodos los de esta sección est m concluidos v  fii 
la que principia eu Alcázar de San Juan y termina en 
Sociiellamos, hay algo hecho también »

Según escriben de León, S. M. la reina madre 
llego el día 2  del corriente á aquella capital.

Leemos en el Diario de Barcelona del 2:
“Una espantosa desgracia tuvo lugar ayer á la 

una y cuarto de la tarde eu la fibrica de pintados 
de los Sres. Achon y co t.puñía, siia cn la calle de 
8an led ro  alta, en cl edificio que fué convento de 
ban r r a  icisco m Paula. Por ciusas desconocidas y 
que en los primeros momentos de aturdimiento no 
pudiei’on avoiigitarse, reventó una de las calderas 
de vapor, produciendo una vi «lenta csplosioii (¡iic 
lue oída hasta en puntos muy apartados «lo la c udad.

A iiiipu so de la misma vinieron al suelo techos y 
paredes de un notab’c espesor y  solidez, y  algunos 
ladnll(3s y  gruesos maderos (ueroii arrojados por la 
parle del huerto á  dos y trescientos pasos de distan­
cia. La muralla de Tierra se quedó sembrada de ellos, 
y  algunas vigas pequeñas cayeron en el fo^o. Se ro u- 
pieron lo sc n s ia e sd e  las fabricas y casas vecinas, 
y  algunos árboles quedaron completamente tron­
chados.

Animadas de un celo decidido, gran número de

Efectivamente, cuatro o]*an las víctimas que s ■ de- 
signaron: las dos fngoiiistn<s -m :, , , ' , • . un operario que acos­
tumbraba a domir la siesta junto á las paredes inme- 
(batas a las calderas, y  m. muchacho que casualmen­
te atravesaba por dicho sitio, .ni .......... . .por dicho sitio, al parecer para Üev'ár 
la comida a los primeros.

A una hora bástanle adelantada de la tarde solo 
liabian pidido eslraersc tres cadáveres. Parece que 
uno de ellos criaba dentro de un pozo. Su estado indi­
caba que hab a muerto ahogado, pues que casi no ha­
bía en su cueijio lesión aparente.

Providencialmente, á la hora on que tuvolusar es­
ta desgracia, los npermios habían «alido par.a ir á co­
mer. A no haber mediado esta feliz cníncidi’iicia el 
numero de muertos y  heridos hubiera indudablemen­
te sido mucho mayor.

Bien que uo de gravedad, fueron heridas algunas 
personas que se hallaban en los terrados y junto á las 
ventanas de las casas y  fabricas inmediatas.

Los ausilíos de todas clases fueron eficaces v  pron­
tos.» ‘

En el mismo perióJico fiel 5 se dán las siguientes 
noticias sobre cl mismo asunto;

“A una hora muy adelantada de la noche de ante­
ayer se nos aseguró, y  cfedivamcule se ha confir-
iiicido es a noticia, de que no había habido mas que 
tres v idim is cn la fatal ocurrencia de la fábrica de 
la calle A ta de San Pedro. Felizmente cl muchacho 
a <|uieu .se endu cadáver, se habm retirado inmedia­
tamente de haber servido la comida, y  se 
su casa cuando se le busc iba cniru los escombros. Se 
nO"> ha diclio también que los heridos seguían cn buen 
csiado, y  que no era cierto, como se 
hubiese fallecido uno de ellos.»

suponía, que

 ̂ Se nos ha remitido el documento que insertamos 
a conlinuac.'on, y que creemos será visto con interés 
por nuestros lectores. Dice a s i ;

«Comisión interina de la empresa del ferro-carril 
de Alicante á Aluiansa.—Reconocida ¡lor todos la 
ulih :ad y hasta la ncceridud de construir uii ferro­
carril desde Alinansa a esta ciudad, término de la 
gian linea trazada por el gobierno para la comunica­
ción de la corte con el Medilenáneo, necesario era 
sin embargo, lomar la inieiaiiva. Invitados para ello 
lo< comeicijutes y  propietarios de e-la capital f.or 
varias personas iiiíluyentes de la provincia y fuera de 
ella, y muy especialmente por el dignísimo seiiO'* go­
bernador D. Jo-.é María de Montalvo, que con tanta 
eficacia ha cooperado para la realización de tan pa- 
irioiico jjensainienlo, se celebró una »eunion parcial 
y  espontanea do vanos comerciantes y  propietarios. 
Eiuonces se vió que la opinión era unánime; pero 
siendo indispensable el hacer gestiones preliminaies 
y  concertadas, se comprendió la ncccpídud de nom­
brar una comisión que las practicase. Tal es el origen 
de la connsion interina que hoy tiene la satisfacción 
d(j diiigirse luiov ámente al púb ico para anunciar el 
lirillante resubado que han tmñdo hasta ahora sus 
trabajos. D etalar estos sena  imposible y hasta ino­
portuno cu este momento.

Publicado su programa en 1. ® de junio próximo 
pasado, obtuvo una completa aceptación; sin embar­
go, necesario era que esta fuese mas e.'iplícita á irre ­
cusable. Con este objeto se convocó á una reunión ge­
neral de lus ha«.itanLes de esta capital, y  luego otra 
de todos los pueblos de la provincia por medio de sus 
legítimos representantes. Una y oti a tuvieron tugar 
en las casas consistoriales bajo ia presidencia del se­
ñor gobernador; en una y otra se adoptó por unani­
midad cl programa, se reconoció la utilidad y hasta 
la necesidad de lu obra; pero crio no bastaba, porque 
para ella se necesitaban recursos muy superiores á 
los de la capital y dé la  provincia. Por lo tanto, la co- 
imsioii creyó de su deber d.rig.rse á todos ios capita­
listas, á todas las personas influycntos por su rango, 
por su posición social, mandando ademas dos in iivi- 
duosde  su seno, D. Pascual Vassailo y D. Tomás 
España, á Barcelona, emporio de nuestra industria, 
modelo sin duda do actividad é intoligenciu, para que 
trabajasen allí con esto objeto. Laenijiresa estaba re- 
coiinndaJa por sí mis na, los resultados no podían 
menos de corresponder; pero forzoso es decirlo, han 
escedido á las esperanzas. £u menos de veinte dias, 
uo solo se han llenado las inscripciones necesarias pa­
ra  Cubrir los cincuenta iniH.nies presupuestados, sino 
que por estar cerrada ya la suscricion, han tenido 
que dejarse do adnrtir mas do diez m.l acciones.

La comisión , como ya cn otra ocasión nianilerió er 
un acto solemne y^público , no cree ni aspira á lenei 
otra gloria que la do haber sido liel intérprete de: 
pais. El pensamiento, Jos sacrificios han sido de todos- 
a lodos, pues , cabe por igual ia giuiia;Jno obstante, 
prec.so es reconocer que el comercio de Barcelona sl 
ha Oistinguido de una manera honrosa , porque hon • 
rosones s.einpre cooperar con tai decisión á em resas 
tan Utiles, tomando en pocos días la utayur parte d ’ 
las acc.oues, y  leclamando otras muchas mus que n 
han podido ya saiiriricerse : reciba por ello la espre 
siüii si.icera de nuestiM gialitud.

La coiiiLiun, una vezque ha ilenadosuprincipaln/- 
sioa, cree llegado el caso de convuear una junta ge 
iieral de suscribiros para la aprobación de los eslati - 
t 'S  y regluinunlos, y nombramieato do la dicecciu: 
que ha de regir la sociedad, según ofreció en su pro 
gram a de primero de junio pióximo p.iaado.

En su consecuencia, la c«mi¡rimi interina de la em ­
presa dcl leiTO-carnl de A icaute á Alinaiisa, coin'v. • 
ca por medio Ucl pres. nLe á todu^ los susi.riLOres c! ■ 
la misma eujpresa á una junta general que dcbci-, 
celebrarse bajo la presiJcnciu del señor gobernader 
de la provincia^, en las casas consistoriales de esb 
capital, el d.a 25 dcl coiTicnie mes de julio a las die; 
de Su mañana.

Teniendo cn consideración que una parte del capi- 
al iiiscrlít) Jo esiá por accionistas forasteros, á lo 

que no les será posible concurrir personalmente á I.. 
junta; que sicntio suscriiorcs otros en c.ititidades pe 
quenas, no les seria conveiiiente el auLü« izar por m e­
dio do un instrumento púU.co persona que Ies reprc 
sentase; con el fin deq u e  lodos teng-aii parLicipuciou 
en este acto solemne, los suscritores no sulo podrán 
concurrir por sí, smo por medio de sus represontaii- 
les legítinius ó delegados auiorizados competente­
mente para el(0 por medio de una carta-poder. E<-'- 
ceptúanse los ayuntamientos y  curi>oracioncs, lo:- 
cuales deberán hacerlo precisamente con ceriiücacion 
del acta ú otro docunieuLo lUiaciCnte en que cúnale 
su noinbrumienlo.

Este anuncio se publicará por medio de la Gaceta 
de Madrid y  de los boletines oficiales ue esta provin­
cia y de lu de B.irceloua, para que de este modo lle ­
gue a  noli( ia de lodos los inlei-esados.

Alicante l . “ de jubo do 1852—Antonio Campos y 
Domenoch.—Jnaíi un Sacnz Lepez.—Fernando 8al;i. 
-—Lorenzo AnLoyiie y Z lyas. El marqués del Riollo- 
rido.—José Bus.— Gaspar W iiiie.—José G. Améri- 
go.—Juan M. Vignau.»

Comenzamos á recibir noficias del viaje de S. M. 
la reina madre. En Valladolid la  augusta viajera 
llego ia tarde del dia p rim ero , verificando su en­
trada en medio de un inmenso gentío, llevando al 
estribo derecho al señor capUan general del distrito 
y al izquierdo al señor general gobernador de la 
plaza. La comitiva se dirigió por ia calle de San­
tiago, calle Nueva, plaza del T eatro, calle de Co­
medias , paseo de las Moreras, hasta el barrio de la 
>letona, estramuros de aquella capital, adonde se 
halla situado el parador de Rioseco, descansando 
solo lo necesario para m udar de tiro: continuó su 
m archa á  dicho punto, donde se la esperaba á co­
mer , habiéndose enviado con anticipación cuatro 
compañías del regimiento infantería de Mallorca y 
parle del de caballería de España, 7. ® de lanceros, 
a  fin de hacer los honores correspondientes.

Las tropas todas de la guarnición cubrían la car­
re ra  desde el ai'co de Santiago basta la  puerta del 
puente mayor. Los caballeros cadetes del colegio 
de caballería con su brillnnle y vistoso uniforme 
íormaron en el espacioso caiujio de Marte, y una 
sección de ellos escoltaba á S. M ., á quien seguía
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un numorosf) ciiorpo do K. .M. do la plaza en lodo 
ol Iránsü.o.

Dospuca do su Iránsito por ílioseco, donde fiié 
lanibien muy bien acogida, llegó en la mañana del 2 
de julio á  León, acompañada del gobernador civil y 
de una comisión de la dii)iitacion provincial, que sa­
lieron (\ recil)irla á Albines, prim er pueblo de esla 
provincia. L! ayimlainienlo esperó á S. M. en el 
puente del Castro, en el arrabal de este nombre, 
siguiendo ¡i la i-eal comitiva hasta la antigua abadía 
de San Isidro, en que estaba preparado su aloja­
miento, en medio de las aclamaciones del pueblo y 
del repiíjiio general do cam panas. Tomado aqiii 
descanso, comió á las seis, y concedió la honra de 
sentarse á su m esa á los o!ieia!e.s que hacían su 
guardia.

A las sieje reconoció el bello edificio de la Cole­
giala y  su templo, orando ante el altar en que está 
siempre espuesto el Santísimo Sacramento, por es- 
necia! privilegio de esla colegiata, en el que tam­
bién so venera el cuerpo de San Isidoro; y  entre 
otras curiosidades examinó detenidamente el pan­
teón de los reyes de León, notable por su arquitec­
tu ra  y re.s(os de la pintura del lecho, y poco mas 
(pie pudo salvar.se del vandalismo de la invasión 
fanoesa, que destinó este magnífico edificio á cuartel 
V casa fortificada.

Salió en seguida á visitar el convento de mon­
jas C arbijalas, que la ofrecHíron un refresco que, 
iio piidiemio disfrutar, aceptó algunos dulces y  pas­
tas q le eii el convento se elaboran con bastante 
perfección^ y se despidió de aquellas virluosas se­
ñoras, de] ín lolas encantadas de su amabilidad y 
munificencia.

En seguida honró con su presencia el teatro, en 
ol que el ilustrísimo ayuntamiento habla preparado 
un refresco tan esmerado como los recursos del 
pueblo permitían, y volvió al palco hasta la con­
clusión de la función.

En la m iñ an i del día siguiente visilij la gótica 
y  célebre catedral, en donde fué recibida con pa­
lio por el limo, cabildo, y en seguida pasó al hos­
picio , en donde examinó minucinsameiUe los talle­
res, alnncenes y dormitorios, informímiose de to­
dos los (lormenores del eslaldecimiento.

De Valladoüd han salido algunas fuerzas para 
aum entar la guarnición de Oviedo y Gijon durante 
la  estancia <ie la reina madre en Asturias.

CaO M Ci m  MADRID.

Elem bajadnr de la república francesa , general 
Anpick, llegó á T'iletio el 27 del'pas.ndn, y  cu lá larde 
d -tm is  uo dia so presentó en el cnlegin de infenteri.n, 
íieompaiKidü de !o-< señores sidtdiroctor y jefe dcl dc- 
talie de' esL:*b'eciinic<'io, en el <|U0 no se tenia ¡a me­
nor noticia de tan y honrosa visita.

S. E. recorrió (Jetciiida-nciite l;is (tiases, dormito­
rios , comodnr, líaños, el l.ndisímo teatro , que en 
)a temporada de vacaciones proporciona á ios ea-^ 
deles lina ocup 'cion agrndabte con ei csliidio de sus 
rc.spictivos pipotes; la Injosa enfermería, en laq u e  
rceilien Ins cnlermos la mas es nerada asistencia, 
a lmirá idosc el general de no encontrar mas (¡ue dos 
enfermos, pasando de trescientos el número de cade­
tes; los cuartos do arresto, cuyo castigo solo su- 
fi’iaii dos alumnos, por faltas leves y  'que nada le-

nian que ver con la disciplina, y  el magnífico gim­
nasio.

Dasó después el general d la parte del edificio que 
ocupan los sargentos que solicitan continuar sus ser­
vicios en ol ejército de Uliramar con el ascenso á 
subtenientes, y que antes de obtenerlo reciben In 
instrucción sufidenle para desempeñar con acierto 
las funciones de su nuevo empleo , dosperlaiido al 
mismo tiempo en ellos una noble emulación y afi­
ción ni estudio.

Visitó también el general los dormitorios do los 
obreros y  tropa, que son dotación del colegio, y  en 
los cuales se han adoptado colgaderos de hierro 
para el equipo y armamento, suprimiendo asi los 
armeros de madera, ({UC tantos inconveiiiciiLcsliencn; 
las camas-cajunes, que liencn sobro las comunes la 
doble ventiija de ocupar la milad di'I e>ipacio, y |iro- 
porcionar un asiento al soldado; Humando mucho la 
aumeiun d c S . E. bis cocinas económicas, invención 
dcl brigadier Osorio, y  en las que la economía de com- 
buHible es eslraordinaria, y los talleres do carpin- 
Icria y herrería, perfectamente montados.

El general Aupiek so enteró después minuciosa­
mente dcl sistema seguido en la enseñanza , duración 
de los cursos y  mat- rias que abrazaba cada uno, 
época de los exiámenes, recompens s y castigos.

El bi'gadier Osorio tuvo la satisfacción de oir del 
general Aupiek las mas cordiales felicitaciones acer­
ca <lcl brilliinLe estado científico y militar del colegio; 
folicimeiones que , emanadas de una [)crsona tan au­
torizada como el general Aupiek, que al eminente 
mér.lo (¡ue le ha conqtii'‘(ado su reputación en el ejér­
cito francés, reúne la circunstancia de haber sido jefe 
de una de las primeras escuelas militares de Kuropa, 
fueron para el hrigadier Osorio, teniente coronel Scr- 
vet y la escogida oficialidad del colegio, el mas cum­
plido galardón de la ardua y noble tarea á que se han 
consagrado con tanto fruto, la de enseñar las ciencias 
y las virtudes militares á la juventud que ha de man­
dar algún dia nuestro ejército.

— Hace algún tiempo se dispuso el revoque de 
lo ios ios c hlicios que lo hubiesen menester, y  esta 
dispo^-icion, reclamada pi>r el ornato y el buen gusto, 
eni ezó ;i cumplir se con celo por parle de los encar­
gados de la policía urbana. A poco desmayó e>e c e ­
lo, y  hoy se nos figura que nadie se acuerda de se- 
m -janie parlicular. El hedió es que hoy muchas ca­
sas cuyo asp: cío no corresponde á lo que debe ser 
una cói’tc, y  que eo calles situadas á (los pasos de 
las pi-neipales, esto es, de las d r la .Monlera, Carre­
tas, Mayor, Alcalá, Carrera de San Gerónimo, etc., 
ninguirpropieiario de edificios urljauos [liensa en eje­
cutar lo dispuesto. Aun en las calles citadas, que, es 
donde con mas rigor se prineipió á cuniiiür el bando 
sobro revoque, pudiéramos de ignar 'cusas que están 
llamando á toda prisa la ai.enCión de la comi-ion de 
ornato.

— En los ministerios y  otras dependencias deí 
osmdo i-e h in cu iibiaJo ya las horas de . despacho, 
fij iiidose por punjo genpral para mientru.s dure el ca- 
1 ir d sde las nueve ha^ta la> tres,,en,ve^ de las oüce 
á las cuatro ó las (iiiico que antes U nían.. . .

— La puerta de Santa Bárbara, como salida prin­
cipal para ir á Chamberí, y una de las mas rroouetiU- 
(ias por los que so dirigen á la fuente Castellana, dc- 
beda restaurarse, según se hizo con ia-de llocolctOs. 
Su aspecto, nada bril'unle ciertamente, re.salla tanto 
mas, cuanto que tiene al lado elegantes casas no há 
n)iu;ho construidas, y  el Saladero, cuy.i fachada, lo 
mismo la principal que la que dá ai campo, ha mejo­
rado notablemente.

— Ha sido entregado á S. M. la reina m adre, ei 
retrato del malogrado D. Francisco de Paula Balmes,

muerto en la revolución que tuvo lugar cii el año 
de 1810 en Raicolona. Parece que el lienzo que re­
presenta á aquel, es obra del joven artista O. Antonio 
Muriel y García, el que ha desen;peñado su cometido 
de un modo digno de llamar la atención de los inleii- 
geiilcs.

— Juzgamos m uy vituperable el abuso de los ven­
dedores <Jc fruta, que sin otra autorización que su 
descaro y el descuido de ios municipales, establecen 
su comercio en el punto que mas les conviene, y  no 
conlciilos con e>lo ensordecen á lodo bicho viviente 
con los gritos con que publican y ensalzan la bondad 
de aquel.

Si no estamos equivocados, los vendedores de fru­
tas tienen señalados puestos en las plazas destinadas 
;í mer^'ado; y si es asi, bien puede evitarse al vecin­
dario de Madrid esta nueva contrariedad, pues que 
sin ella demasiadas tiene que sufrir.

Aviso, piii‘s, á los dependientes municipales: á los 
que desde luego recomendamos un buen mozo, que 
con su correspondiente costa de venenosas peras se 
osUililecc en la esquina de la calle de Relatores, cer­
ca do la fuente, regalando dui’ante el dia á los veei- 
iics una música que iio tiene nada de agradable ni de­
licada.

— La construcción de la presa del canal de Isa­
bel II so, hallaba detenida , por(|ue la abundancia ile 
aguas del rio impedia trabajar cii una parte  de los 
cimionlos. Entrotnnlo que se verificaba Ja baja de 
a g u as , se abrió una mina en la montaña para des­
aguar por ella el rio: cMa operación se lia lleva lo á 
efecto e! 30 de junio á las dos do la tarde con el éxito 
mas feliz; y si no hubiese tormentas que produzcan 
avenidas, se pondrá ú principios de ago>to cl primer 
sillar de la zarpa , y  podrá as('gurarsc al fin de esta 
campaña (facultalivamciite hablando) que la p n sa  
del l’onton de la Oliva lia vencido las mayores difi­
cultades.

Ha sido un dia notable el del desagüe, y  se ha tra­
bajado por todos los confinado.s de un modo que en­
tusiasmaba á los muvhos concurrentes. Cuatro de 
ellos rompieron el dique de t ie r ra , cubiertos de agua 
hasta el pecho , para la introducción dcl rio en ía 
mina; y  todos los demas mostraban en sus semblan­
tes una alegría, propia de la participación que ale.in 
Z'ibaii en obra de tanta magnitud y cons<*cuencia. El 
jefe del dislrito de Madrid asistió tí este acto, y  que- 
uó comph.t iiiiente sat sfécho de sus resultados.

— Ayer ha debido salir de Madrid para  Aranjuez 
cl regimieiiLo de caballería dcl Rey, viiii. ndo á iele­
varle  (‘I de Mmitesa que se halla en U(|uel punto.'

— Han concluido ya en esta universidad central 
los ejercicios para la rocepvi'm de grados académi­
cos; y segiiii tenemos entendido, li;m quedado por 
despachar lyaslantes espedientes do licenciado cu la 
lacijltad fíe jiu'i^p udoncia, sin du<la por ci gran nú­
mero de gra mandos que han presentado este año.

— El doctor D. Ricardo Amézaga, capellán de 
honor lionoriirio de S. M., ha sitio nombrado teniente 
vicario general cas renso «le! depart iitrcnio deí Fer­
rol. El señor niinií^tro de marina ha hecho, con la 
elecci()ii de persona tan recomendable, un señalado 
servicio a aquelimporlanlo dep u’lameiilo.

— Han sido ascendideis á subtenientes de infan- 
ria Ir. inta y nuéve cadetes del colegio militai- de To­
ledo, que estaban siguiendo los meses de practica en 
el regimiento de granaderos de la Corona.

— Anteayer lunes, á las cinco de la m añana, han 
salido para Pamplona Cuchares y  su cuadrilla; le 
acompañan también su hermano Manuel y elCamurá. 
Ei Chiclana y la suya, imo de los dias de esta semana 
salen para la Coruña. J,as obras de la plaza darán

principio dentro do breves dias : por consecuencia, 
hasta setiembre no volveremos á tener corridas.

(Mma UELíGlOSA.

Samo d e  h o y . San Fermín, obispo y m ártir, San 
CAaiidio, San Odón, obispo, y  cl beato Lorenzo de 
Brindis.

Cultos religiosos. Cuarenta horas en la iglesia de 
San Fermín, donde se celebra función á su titular, con 
misa m.ayor á las d ez y  panegírico que dirá U. Ru 
perto Urra ; y  por la tarde á las seis , completas, si­
guiéndose la reserva. Continúa la novena de Nues­
tra Señora dcl Milagro en las Descalzas reales, siendo 
orador por la mañana D. Cristóbal Muñoz Carayaca, 
y por la larde D. Ciríaco Cruz. Y en los Italianos, 
oratorios y  bóveda de San Ginés se practicarán de 
noche los ejercicios acostumbrados.

Visita de la Córte de María.
Nuestra Señora de la Divina Pastora en Capuchi­

nos, ó la de San Cayetano.

BOLSA.
A yer tampoco se hicieron operaciones en los fon­

dos púbi cos. Esto no obstante hubo dinero del 3 con 
solidado y diferido á piccio mas bajo que el dia an­
terior.

He aqui los precios:
3 por loo consolidado sin el cupón, á 44 7|8.
3 diferido á ............................................ 22
Partícipes legos.....................................  17 1|2
Atnorlizable de primera á .................. 11 7|16
Id. de segunda á ................................  5 7il6
Acciones de San Fernando.................. 105

CAMBIOS
SOBRE EL ESTRAWJERO.

Londres á 90 dias por 1 p. f . ................... 50 20p.
París á 8 días por 1 p. f.............................  5 28

SOBRE PROVINCIAS.

A OCHO DIA9.I I
1
1

A OCHO DIAS.

Daño. Bcnef Daño. Bene.

Albacete. . 1|4 Logroño, . Il4
Alicante. « H4 L u g o .. . . 5(8
Almería. . 1,2 Málaga. . . 5,8
Avila. . . . 1,2 Mallorca. .
Badajoz. . 3¡4 p. Murcia. . . 1|4
Barcelona. 1|4 (i. Orense. . . 3,4 ‘
Bilbao. . . 1(4 d. Oviedo. . . par
Burgos. . . 1|2 Pam plona. ll2
C áccres .. . 1,2 d. Falencia. . 1,8 p.
Cádiz. . . . Il2 d. Pontevedra. 3l4
Cartagena. 1,2 d. jbalamaiiea. 3|4
Castellón. . Il2 ,S. Sebastian 1|4 . '
Coruña. . . t |4 Santander. 1,4
Ciudad-Iléal 1|2 Santiago. . 3,8
Córdoba. . 1,2 Segovia. . ll4
Cuenca. . . 1,2 Sevilla. . . 3i4
Gerona. . . 1 1,4 S oria .. . . 1,2
Granada. . 3l4 Teruel. . . 3(4
Guadalajara 1,2 Toledo. . . U2
íluelva. . . .3,4 Valencia. . ll4
Huesea. . . 3[4 Valladoüd. par
Jaén. . . . 3|4 Vitoria. . . 1|4
León. . . . 1,4 Z am ora. . 1|4
Lérida, . . 1,2 Z aragoza.. 1|4

Descuento de hetras 6 por 100 al año.

ACCIONES DE MINAS.

Dinero. |

Santa Cecilia.....................................
Suerte................................................
Fortuna..............................................
San Miguel.......................................
La Conde.sa, en Congostrina.. . .
Pascua de Mayo, en id..............
Fuerza...............................................
San Vicente..................................
Satanás...........................................
La P lata.............................................
Antoñila.........................................
Perla y  Tempestad......................
Verdad de los A rtistas...............
El Niño............................................
San Francisco...................................
La Croscencia, en Sierra Almagrera
La Independiente.............................
La Foriuna, San Emilio..............
Virgen del Mar, San Francisco. . 
Retamoso, Queipo y  Comp. en Ma

nila..................................................
Sociedad V eragua.. . ..................
Ei Sol Singular.................................
San Miguel en Linares....................
V dcano, mina carboiiifera.............
Buslarviejo, La Indiana..................
La Infanta, Mantua C arpelana.. .

195.000
175.000

20,000

Consoladora de Burgos.
San Fernando en h  Carolina..

2,000
35.000
14.0006.000
3.000
9.000

10,000
85.000

7.000
4.000

52.000
1.000

600

^6,00(j
15.000
6.500
4,00o'10 , 000:

11.000
90.000 

8,000 
5,00(1

58.000
1.500 
2,000 
l.OüOl

24,000: 28.000' 
10 ,0 0 0 12,000 

2.0nA
1,300 
1,500'
8,000!

600 ¡
60,000 i 

6,500;

15.00(1
2,000
9.000
1.000

OBSERVACIONES METEOROLOGICAS DE AYER.

TERMOMETRO.

EPOCAS. RFAUMUR. CEMIG. BAROUET. T KNTOS.

7 dtí la m. i2 s. 0. 15 s. 0. 26p2ll2I N. O.

2 del d. 161i4s0. 201l4s0. 26p2tl4l N. O.

6 do la t. 14 s. 0. n i|2 s0 .^26  p, 21. N. O.

ATMOSF,

Nubes.

Revuelto

UcvucHo

EFEMERIDES ASTRONOMICAS DE HOY AL TIEMPO MEDIO.

SOL.
Salió á las 4 li. y 37 m.—Se pone á las 7 h. y 33 m, 

DIA'21 DE LA LUNA.
Pasa por el meridiano ó las S li. y 18 m. de la m.
Aparece á las 11 li. y 26 m. de la iii.—Se. ocullajó las 10 ii 

y 20 rn., de la m.
Los relojes deben señalar hoy al medio dia verdadero lai IJ 

ii» 4 m,y 34 s.
E' dia dura 14 h. y 56 m. La noche • hry 4 m.

■ -I-----  L . ..............  11̂

ESI’í CTACIjIOS.

■ TEARO DE LA CRUZ. Función para el viernes 
á las nueve de la noche: Sansón , drama de maqiii 
naria y  espectáculo, en tres actos y  en verso.—Bai 
te nacional.—El Sopista Mendrugo, sainete.

■■ — ---- '":b—
Editor responsable 

Don Antonio Gervasio Moreno.

MADRID 1852.—IMPRENTA DE ANTO.MO ANDRES BARI, 
C a lle  d e  S a n t a  M a r í a ,  n ú m ,  13.

SECCiOM ANUNCIOS
~ -íis»-

BIBLIOTECA ESPftÜOLA.

VIAGE íLU S T iU D O
EN LAS CINCO PARTES DEL MUNDO.

Vapor BuqudeRiinsar es.
itinerario para su 4.** v ia je , mes de julio 

de 1852.

Cú JIZ.

gobiernos, religión, l'y.'s,_trages, agrieullura, industria, comercio, estado militar, innriiia, hacif.nfja, 
nreociqiaciones y usos nacionalos, ruriosidades de la naturaleza y monumentos del arle, tale ĵ serán 
los objetos iii]|iürtaiites que suciiitamente procaniremos presentar con claridad y apreciar con justi­
cia. Llamando en nuestra ayuda A los geógrafos mas hábiles entro los sábios modernos, á los videros 
mas justamente estimados, y á jos navegantes de mas renombre "or sus descubrimientos ó por sus 
trabajos, podremos cipii su ausilio trazar en relieve un conjunto lan exacto como imponente de las 
cosas toas notaldc.s del rnuinio c ‘nocido.

Principiará la obra con una í n l r o d u c c i o n  sobre el origen de las razas Ijutnanas, asunto interesan­
te y curioso que en li^paña no se íi. tratado, y que estamos seguros será leido con placer por toda 
cliisc de personas. Seguirá la descncciun dd A s i a ,  cuna de 11 civiüzacmn del mundo, cmn<. lo es del 
cristianismo, que tan tu ha conlribuido á ¡iropauarl;’; vendrá luego el A f r i c a  con sus desiertos areua-

Mólaga.

Valencia.

Barcelona.

Marsella.

Barcelona,

Valencia,

Málaga.

Cádiz.

Santa Cruz. 

Cádiz.

Entrara en Días. Horas.

Julio i6 4 tarde.
Málaga. i7 9 mañana.

17 6 tarde.
Valencia. 19 10 tarde.

19 3 mañana.
Barcelona. 2Ü 11 mañana.

21 12 mañana.
Marsella. 22 10 mañana.

25 5 mañana.
Barcelona. 26 10 mañana.

30 12 mañana.
Valencia. 31 8 mañana.

31 4 tarde.
Málaga. Agosto 2 9 mañana.

2 6 tarde.
Cádiz. 3 9 mañana.

5 6 lanle.
Santa Cruz. 9 12 iiKiñana.

11 12 mañana.
Cádiz, 15 6 mañana.

17 4 tarde.
5>REG!OS DE PAS.VGE.

DEPOSITO

de productos de hierro
Y U E  A C E B O S .

se. Sino por el cmilrano, . spyrim.-.iiando igual deleite que si ievera un libro de'recre^. Nuestro 
principal ê t̂udio eii esla pubucacimi lu sidu hacerla agradable y lílil para todos, sin distinción deSCXtiS ll l t'OiUlííS

vamos 
libi

M f  C‘.risultad,aj p.úo reservándmvis ndiciomirú no'solo
con luqu‘‘ ii,.y bueno ya iiublicado, sino con relacionf^s m-niNcritas que poseemos, ds tuuchísinm
n érito, relativas p.r.icularmcnu, á nue.trasj,osesiones .lo Ultrannr y á Vliin^^ d r i s S  
Ao.enca que formaron parle de ja nn.narquu española. Por no dar demesiuda eston<icm a eje'pros­
pecto, nu (,i dini.s aqui las principales obras de. que tms líennos valido ni el íiDiice de tos raanu.scnlos' 
pero no duc o el pu.nico (jue lo har. mos en su lugar correspondienbf para que sirvan de testimonio’ 
¡me^t» que todo el mentó p'-r nuestrci pmte ê tá relucid.) á la c.nrvpilacion.  ̂ ’

En cuanto & la parle mati'rlaj, nada p.;rdo'iaremos para quesea lo «lue una obra de esta esnrr^o re- r̂O. VlllliriSíi ilíAUUr Mli:» P i l í r t / \ n  / I j t  Í i t 4ts íI.i . l , i  __ j * ** P ^ 6 F

será en 4. = mayor, igual á la H i s t o r i a  d e  C ie n  años ,,-d panel sun ji r L io  1. . i ¡ ‘-
nuevos r-idalji obra constará de dos tomos, cuyo vulúmeii no pUfido detcnuinarf p ooríue^esjim
sible ea cu lar Imy lo .|u e  ocupará el testo  y los g rabados; c reem o s, sin  embar'- o ' o K s d ' i  tomo escederá  de tre in ta  en treg as . emou»  ̂ cada tomo

esprc 
número no puede 

',s que ti ¡brá 
is. L'i turma 

caraclóres 
iinpo 

no

C « iu d lc io u c if  l ie  s u s e i 'l c lo u .

El VuiE ILlSTílADO EN I.\S CINCO PAUTES DEL MUNDO fonivirí mr(/i I- i • j  , j  i n- 
bliotcca Bpañda, i„cluyí,„lo.« en la |.r¡n.era.eecinn ¿1“  paílo se h é í Samas cada uiiii. v <• nrp.cm í>« im r,.¡ii a, u.. ,_:j .. , .»‘‘i por uuregaginas cada una, y el precio es un reaMa entrega en Mfidrtd̂ *̂ v* rcar d«24 á_32 pá-
por cl Correo franco el |j.irlc. El abono se hace do cuatro el/cuairr en provincia, emvianuose
de apresurar el lérmino de b ,,„l,liraci„„ se repartird " S n c o  f e  '

So su.scribe en Madrid, en d  üibmete literario, eolio det P d .ím  • •
correspousales de U  d e f ^ E i -

La entr.’ga primen se ha repartido el dia 25 dq junio.

IL  80i Di: U D Itl D
Especialidad en Garnisas,

P lIER Iá  D EL S O L, Mm, 2 2 .

D e  S a n i a  C r u z ó  Cácíiz.—l’rimera cámara , 3b 
pesos fiiertf-s. Seguiidii id m, 25. Cubierta, 14.

D e  S a n t a  C r u z  á  M a l a g a .—Primera cáma­
ra, 47 pesos fuertes. Segunda idem, 33. Cu­
bierta. 18

D e  S a n t a  C r u z  á  Fa/encia.—Primera cáma­
ra, 63 pesos fuertes. Segundi i Jern, 47. Cubier-

La fábrica de bien os de Mióles del Camino y la 
de aceros de la Pola ue Lena, ambas en Asturias, 
han establecida un depuaiu>j da sus respectivos 
producto.'? en e.sta córte, calle de Espoz y Mina, 
numero 4, en donde se hallarán fierros de todas 
clase.s, asi jorjailos como fundidos, y aceros de 
superior calidad, lierr,iraienta.s mineras y deotras 
arles y oficios. En el mismo estabieciiniento se 
reciben encargos para ambas fábricis, los que 
serán servidos á gusto de los comitentes.

EN MADRID.

Do.s cuartos pliego de 
1752 líneas; 4 pliegos 
casi fóüo semanales; 
40 rs. 190á 200 pliegos.

Baratura prodigiosa.
EN PROVIN’CIAS.

Franco de porte,din 
cuartos 4 pliegos; cía- 
renta reales 190 á 200 
pliegos.

DICCIONARIO GENERAL

DEL

CLERO ESPAfÜDL
COMMPORÁ5ÍEO.

la, 32 1|2.
D e  S a n t a  C r u z  á  B a r c e l o n a  —Primera cáma­

ra, 75 |)e^os fuerteij. Segunda idem, 55. Cubier­
ta, 34.

D e  S a n t a  C r u z  ó . Afc/mf/o.—Primera cámara, 
85 pesos fuertes. S.#*g<uida id., 05. Cubierta, 38.

Í J e  C á d i z  ó M á l a g a .—Primera cámara, 12 pe­
sos fuertes. Sfgun d“ id , 8. Cubiert», 4.

D>‘ C á d i z  á  V a l e n c i a .—Primera cámara, 30pe- 
sos fuertes. Seguo da i I., 22 Cubierta, 18 1[2.

D e  C á d i z  á  H a .r c e l o n a .—Primera cámara, 40 
pesos fuertes. Segunda id., 30. Cubierta, 20.

D e  C á d i z á  M a r s e l l a .—Primera cámara, 50 pe- 
SfíS fit-rt s. S-^iin da i<L, 40. Cuiuerta, 24.

D e  .M á la g a  á  P’alenc*a.—Primera cámara, 26 
pe-os fuertes. Segunda id., 19. Cubierta, 13.

D e  M á l a g a  á  i i a r c e l o n a .—Primepi cámara, 32 
pesos fuertes. S.vgunda id., 24 Cubierta, 14.

D e  M á la g a  á  M a r s e l l a .—Primera cámara, 45 
pesos fueri.es. Sü..uiida id., 34. Cubierta, 20.

D e  V a l e n c i a  á  B a r c e l o n a . — P r u w r a .  cámara, 
10 pesos fuertes. S-gunda id., 6. Cubierta, 4.

D e  V a l e n c i a  á  M a r s e l l a .—Primera cámara, 24 
pesos fuertes. Segunda id , 16. Cubierta, 10.

D e  B a r c e l o n a  á  M a r s e l l a —Primera cámara, 
15 pesos fuertes. Segunda id., 10. Cuhiertíi 6.

Los consignáis,rios , Relortdlo hermanos.—En 
Málaga, Sf. U. Luis Duarbí.—Valencia, Vicente 
Ferrery Valles.—Barcelona, Martorell y Bufill.— 
Marsella, Alejandro Pecliicr y compafií;'..—Santa 
Cruz de Tenerife, Virgilio Gliin.imla y liermaiio.

En Madrid, calle de [Alf cha, núm. 20 duplica­
do, cuarto principal.

Con las biografías y  retratos de los cmiiwt- 
tisimos señores cardenales, limos, señorm 
arzobispos y obispos y  demas altas dignida­
des de ía Iglesia de España

DE LA LENGUA CASTELLANA,
REDACTADO

POR UNA SOCIEDAD DE L ITERATO S,

BAJO LA DIRECCION

BE B. JOSÉ CABALLERO.
SEGUiSDA EDICION, COKREGIDA T  AUmENTAliA.

nec^^ario f  Diccionario de la lengua, fitil y

k  ""I?™"''"'' " ‘Iwcioi., y p¿r)o 'tañt7ifeírubr6‘énla74Jd prensa .sus trabajos, añadiéndole ademas de un gran numero de oa a

i'OR
tinAví-in tn.i^c ■------------i' ““ b““; utí palubrus que en los mas completos
encuentrurdt 1  ̂ con la distancia á que estos se
h a S  un Ltpiow ffín lrf  el objeto principal del autor del Diccionario era el de
loza nud enm^dí ti económico para obras de esla natura-
S r o  V D Diccionario general fué la obra mas compleU en sugenero, y ta mah barata de todas las publicadas en aquella época. ^

Diccionario, al anunciar la segunda edición corregida y aumentada, apareceriau

D . L . 11 y V. doa, los numerosos pednlo-̂  que dianamente están haciendo tanto el público en general, como lo&

Cada entrega de esta obra consfará do un pliego 
de impresión en papel niarqiiilla superior.

Los retratos de cuerpo entero serán litografia­
dos por ios primeros artistas de España.

.íadii,eii fin, pensamos economizar para cl 
lucimiento de ^sia obr;i,que.'in duda será las mas 
injosa de cuantas lian salido de ]asprcn.?as de esta 
córte

P r e c i o .  Tres reales cada entrega en Madrid, 
y cuatro en prDvincías.

í ’u n t o s  d e  s u s c r i c i o n .  En Madrid, Centro de 
susericúrntís, calle de Jiicnnif trozo, núm. 26, y 
en provincias en lodos los puntos de susrriciou 
de los periódicos L a  E s p e r a n z a  y E l  C a tó l ic o .

Tudos los señores corrospniisales de díchoa 
periódicos quedan autorizados para recibir sus- 
criciones á esla obra.

comisionados de la península y ultramar, sin que sea posible pusrerfnd^
ulia >lía hn  néL^sTriV nír o '"  í""  cómodameiUe la adquisición de

ta n S ^ c 'id 'a
Restaños decir que iieino.s aventajado á lodos los editores en baratura Dues oor DOS CUARTOS 

vamos ó dar un pliego casi folio de ocho páginas con 1752 líneas ’ ^

Condiciones de lo sasericton-.

ñor^álres eílnm iS  n f i i r ’*' áe cualro pliegos, de ocho páginas cada uno en fólio me-
pan prosp, (ítc. El precio íe  cata entrega en Madrid,

La corre.spondenoia se dirigirá al director de 
d i ’ 'la H i s t o r i a  d e l  c le r o  e s p a ñ o l ,  calle del Olivo, nú - 

mero 2, cuarto segundo.
A'ota. Con la primera entrega se repartirá e 

retrato de Niro. Smo. I‘. Pío IX, obra de estraor- 
dinario mérito. (G.)

CREMA DE VINAGRE.
Cosmético tal vez preferible á cuantos hay cono­

cidos. Con solo echar un ciiorrilo en el agua de 
lavarse, la vuelve lecJiosa y propia para limpiar el 
cutis con perfección, dejándolo terso y fino. Ade­
mas fortilic.i la vista, librándola de la impresión 
que en ella suele producir el aire de la miiñiiiio, 
quítala rubicundez de, los párpados, «lelas nari­
ces, etc. So vende «'11 el único labora',orio químico 
del profesor D. José Simún, calle dul Caballero de 
Giacia, número 7, á 0 rs. Irasco y 20 rs. cuar­
tillo.

ESENCIA ó  ESTRACTO ccmceiUrádu ül va-
cio.—Ei objeto de este producto farmacéutico es 
proporcionaren un volúmen muy reducido una 
eran cantidad de los principios atemperantes de 
la zarzaparrilla. Treinta gotas de esta esencia 
mezcladas con medio CUartil'o de agua equivalen 
a igiiai cantidad de tisana , evitándose por este 
medio hacerja al fuego y tener que beber aguas 
cocidas. Por sus virtudes eminentemente atempe­
rantes, es un escelente remedio contra Jas herpes 
y Hi3ies Sifilíticos, y edemas lo usan ya en el dia 
" ^ ta  las personas mas sanas para disminuir la 
í'aerza ó crasitud de la sangro. Suelen tomarse 
do.s vasos al dia.

Se vende

iiovau ., z u,.r,-.,v ;i... IIAa ,i „  • ' r  f J iu s g . o i c .  Gi p r c c io  o e  c a u a  e n t r e g a  e n  « a a n u ,
rinartirif eíáfrn m pr"vinc»s diez cuartos la entrega franco de porte. Se
constará de riVotn^ní t sea una entrega, sin interrupción de ninguna especie. La obraconstará de. ciento noventa á doscientos pliegos; si pasase se darán gratis
drid mmojos >anto Jos de M.'

Concluida la obra su precio será 80 rs. vn.
No se exijen adelantos y mucho m*'nos depósitos.

C uesh"caÍífM nl* 'l"Í ™ i'i'’T 'ir '; : í» Villaverdo, calle de CarreUs; núm. 4; i»lauesi.i, calle Major, de López, calle del Cármeii; y de Monier, Carrera de San Gerónimo 
En provincias; en Correos y principales librerías. L-eronimo.

K'.*® P ' ^ ' ' 1̂  calle de Hortaliza núm. 142 cuartoler' 
cero de la derecha, donde se suscribe directamente enviaiido el importe de áleunas entecas en uní 
hbranaa contra correos d en sellos de franqueo. No se recibirá carfa " L  no T^ngrírtoea.®

á íO rs. cl frasco en el único labo­
ratorio V oficina de farmacia nel doctor .Simón, 
calle deí Caballero de Gracia, núm. 7.

EL SER Y LA NADA,
REFIEXIOIES

toeante al Ser Supre.no, al unleerso, * la eai.lenela 6 inn.ort>- 
lldad dcl alma, al porvenir del laombrc y do In clernldadr

POR FRANCISCO BONOSIO PIFERRER,

m  Linoo TOUITO, 5 n S , - S E  H Í U *  e s  MAOBIB, CAI.IE DE PaECUDOS, SÚK. « J .
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